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Co5o ATbiIToI: CELENDINOS SRL . MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE H UALGAYOC-BAMBAMARCA

Trbunol Arbthol
Corlos Rusko Moguiño (Pres¡denle)

EIso Rojos Arono (Árbitro)
Juon Corlos DÍaz Sónchez (Arbilro)

TAUDO ARBMAT DE DERECHO

PARTES

Demondonle: CELENDINOS S.R.L

Demondodo: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC-BAMBAMARCA

TRIBUNAL ARBIIRAT

Presidenle: Corlos Luis Benjomín Rusko Moguiño (presidenle)
Árbitro: Elso Rojos Arono
Árbitro: Juon Corlos Díoz Sónchez

SECRETARíA

Míguel Sonto Cruz Vitol
Morc Peú

Resolución No 22
Limo, I ó de sepliembre de 2019.-

VISTOS:

I. TA§ PARTES, EL CONTRAIO Y LA EXISTENC IA DE UN CONVENIO ARBITRAL

l9 de moyo del 2014, lo empreso CELENDINOS S.R.L. (en odelonte, CELENDINOS o
CONIRATISTA) y lo MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC-BAMBAMARCA
(en odelonte, MUNICIPALIDAD o DEMANDADO), suscribieron el Controlo derivodo
de lo Adjudicoción Direcfo Seleclivo N" 035-2014-CEP/MPH-BCA, poro lo
ejecución de lo Obro "Mejoromienlo de los Servicios Educolivos de lq l.E. N'82óó7
Son Antonio Alto, distrito de Bombqmorco, provincio de Huolgoyoc - Cojomorco"
(en odelonte, CONTRATO).

De ocuerdo q lo Clóusulo Vigésimo Cuorto del CONTRATO, los portes decidieron
que cuolquier confliclo surgido desde su celebroción se resolverío medionfe
orbitroje od hoc, nocionol y de derecho.

I t ARBffR EYNOR ABLE

3. Con fecho 28 de
osistencio de los

mo e 2017 se llevó o cobo Audiencio de lnstoloción, con
embros del Tribunol Arbitrol nformodo por los obogodos
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Corlos Luis Benjomín Rusko Moguiño, en colidod de presidente, Elso Roios Arono y
Juon Corlos Díoz Sónchez. órbitros.

4. En ese octo. los órbitros declororon hober sido debidomenle designodos de
conformidqd con el convenio orbitrol celebrodo y lo dispuesto en el Decreto
Legislotivo N' I 071 , rofificondo sus oceplociones y señolondo que no lienen
incompotíbilidod ni comprom¡so olguno con lqs portes.

Lo normo oplicoble ol presente coso es lo Ley de Conlrolociones del Eslqdo,
oprobodo med¡onle el Decrelo Legislolivo N" 1017 y modificqdo por lo Ley No
29873 len odelonle, LCE); su reglomento, oprobodo por el Decreio Supremo No
184-2008-EF y mod¡ficodo por el Decrelo Supremo N" 138-2012-EF (en odelonte,
RLCE). Supletoriomente, regirón los normos procesoles conlenidos en el Decrelo
Legislotivo N" l07l (en odelonte, LEY DE ARBITRAJE).

ilt. DE tA EMANDA ARBfTRAL

ó. Con fecho 25 de obril de 2017, CELENDINOS presentó su escrilo de demondo, en
el que desonollo sus orgumentos reloc¡onodos con los pretensiones plonteodos.

III.l PRETENSIONES:

Prirnerq prelenslón.- Se declore nulo o ineficoz lo Resolución de Gerencio de
Desonollo Urbono y Rurol N' I I4-20I5MPH-BCA, nolificodo con fecho 25 de
septiembre del 2015; por controvenir lo estoblecido el Artículo 2ll. del
Reglomenlo de lo Ley de Controlociones del Estodo. oprobodo medionte D.S.
N" I84-2008-EF.

Segundo prelemlón.- Se lengo por consentido lo Liquidoción de Obrq
presentodo por el controtisto, con un soldo q fovor de CELENDINOS de S/125
499.09 (Ciento veinticinco mil cuqtrocienlos novento y nueve con 09/100 Soles).

fercero pretensión.- Lo MUNICIPALIDAD cumplo con concelor el soldo o fovor
de CELENDINOS por lo sumo de 51125 499.09 (Cienfo veinticinco mit
cuolrocienlos novento y nueve con 09/ 1 00 Soles) ; mós los inlereses que se
generen hosto el cumplimiento del ocuerdo.

Cuorlo Prelenslón.- Se reconozcon los intereses legoles devengodos,
debiéndose pqro el efecfo consideror lq fechq en que se presentó lo liquidoción
finol de obro hoslo lo fecho efect¡vo del pogo.
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Qulnto Prelens!ón.- Lq MUNICIPALIDAD reconozco o fovor de CELENDINOS lo
sumo de 5/,150 000.00 (Ciento cincuenlo míl con 00/100 nuevos soles) por
concepto de indemnizoción de doños y periuicios.

Selo pretenslón.- Se declore que lo MUNICIPALIDAD qsumo lo infegridod de los
costos y costos del proceso qrbitrol, derivodo o consecuencio de lo decisión
inegulor de emitir lo Resolución de oproboción de liquidoción tronsgrediendo lo
normolividod de controtociones del Btodo; siendo que poro el cqso de los
honororios profes¡onoles que brindo osesoromienlo legol y/o técnico se deberó
reconocer un pogo equivolenle ol 10% del monlo estoblecido en los
pretensiones tercero y quinto.

111.2 TUNDAMEMOS DE HECHO

7. El CONTRATISTA señolo que con fecho 19 de moyo del 2014, suscribió el
CONTRATO con lq MUNICIPALIDAD por un monto equivolente o 51834 942.44
(Ochocienfos treinto y cuotro mil novecientos cuorento y dos con 44l100 Soles).

8. CELENDINOS ogrego que, de ocuerdo o lo Clóusulo Séptimo del CONTRATO, el
plozo de ejecución de lo obro fue poclodo en novenlo (90) díos cqlendorio,
conlodos o portir del dío siguiente en que se cumplon los condiciones
estoblecidos en el ArtÍculo 184" del RLCE.

9. El CONTRATISTA sosiiene que, recibido lo obro el dío 7 de obril del 2015 procedió o
reolizor su entrego, por lo que el 4 de junio del 2015 presentó Io Liquidoción de
Obro con un soldo o su fovor de 51125 499.09 (Ciento veinlícinco mil cuotrocientos
novenlo y nueve con 09/100 Soles).

10. Asimismo, el CONTRATISTA olego que, conforme o lo esfoblecido en el
REGLAMENTO, ol hober reolizodo lo MUNICIPALIDAD observociones o lo
liquidoción medionte Io Corto N' I42-2015-MPH-BCA-CGSyLP/IQD e lnforme N"
032-201 5-NCVH/EVALUADOR/SGSYLO/OPHB emitidos por el Gerente de Desonollo
Urbqno y Rurol de lo MUNICIPALIDAD; el dío 7 de ogoslo del 2015, o lrovés de [o
Corto C-C|C/O7712015, olconzó lo liquidoción con los obseryociones subsonodos.

l.l . Sin emborgo. el CONTRATISTA moniliesfo que el 25 de septiembre del 2015,
medionte corto suscrilo por el Gerente de Desonollo Urlcono y Rurol se nolifico lo
Resolución de Gerencio de Desonollo Urbono y Rurol N' I l4-201S-MPH-BCA, q
trovés de lo cuol se resuelve:

"e¡XuA fmero: Aprobor Lo Liquidoción FinoJ de Obro del Controto de
Adjudico CI elecfivo N'0035-2014-CEP/MPH-BCA, de lo obro
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"Mejoromienfo de /os Servicios Educolrvos de lo l.E. N' B2óó7 Son
Antonio Alto, Distrito de Bombomorco, Prov¡ncio de Huolgoyoc -
Cojomorco", con un coslo fofo/ de obro de S/ 939 903.74 {novecientos
treinto y nueve mil novecbnlos fres con 74/I.00 nuevos soles/. "

12. Por tol rozón, el CONTRATISTA señolo que, en el ortículo Segundo se def¡ne un
soldo o su fovor oscendente q lo sumo de S/ 41 824.ó5 (Cuorenlo y un mil
ochoc¡entos veinticuqtro con ó5l100 Soles).

Res e P mero Prelens¡

13. CELENDINOS indico que, conforme o lo onles señolodo, el 4 de junio de 2015
presenló lo Liquidoción de Obro. con un sqldo o fovoroscendenle o de S/125
499.09 (Ciento veinticinco mil cuotrocientos novento y nueve con 09/100 Soles),
conforme o los estipulociones contenidos en el Artículo 2l l" del RLCE.

14. Monifiesto iguolmente que. onte lqs observociones efecluodos por lo
MUNICIPALIDAD, con Corto C-CIC/O77/2015 de fecho 7 de ogoslo del 2015,

olconzó lo liquidoción levonlondo los mismos.

'l 5. CELENDINOS sosfiene o su vez que, el reingreso del expediente de liquidoción con
los observqciones levqntodos, fue reolizodo en mérito o lo dispuesto por el
Subgerente de Supervisión y Liquidoción de Proyectos de lo MUNICIPALIDAD;
según lo indicodo por el CONIRATISTA, lo DEMANDADA no observo los monlos
colculodos ni propuso en esto fose uno nuevo liquidoción. Por el controrio, lo
ENTIDAD solo requirió Io presentoción de lo documenloción detollodo en dichos
documentos, exigencio que CELENDINOS mqnifiesto hober cumplido o
cobolídod.

ló, No obstqnte, el CONTRATISTA ofirmo que, con fecho 25 de sepliembre del 2015;

medionle Corto suscrito por el Gerenle de Desonollo Urlcono y Rurol se notifico lo
Resolución de Gerencio de Desonollo Urlcono y Rurol N" lI4-2015-MPH-BCA, o
lrovés de lo cuol lo MUNICIPALIDAD oprobó lo Liquidoción Finol de Obro del
CONTRATO, definiéndose en el segundo ortículo un soldo o fovor de CELENDINOS
oscendenle o lo sumo de S/41 824.ó5 lCuorento y un mil ochocientos veinlicuotro
con ó5ll@ Soles).

17. A criterio de CELENDINOS, dicho oclo odministrolivo controviene lo normqlividod
de Conlrotociones del Eslodo, yq que señolo que, no se hobrío tomodo en
cuento lo estoblecido en el ortículo 2l l" del RLCE, que desorrollo el
procedimienlo de liquidoción de obro, precisondo en su primer pórrofo que. uno
vez presentodo I contrqtistq, lo Entidod liene un plozo móximo
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de sesenlo (ó0) díos, contodos desde lo menc¡onodo presentoc¡ón, poro emitir su
pronunc¡omienlo -yo seq observondo lo liquidoción presenlodo por el controlisto
o, de cons¡derorlo pertinente, eloborondo otrcF y notif¡corlo ol confrotisio. Añode
que en el segundo pórrofo del referido ortículo se preciso que, si el conlrotislo no
presenlq lo liquidoción en el plozo previsto, su eloboroción seró responsobilidod
exclusivo de lo entidod en idéniico plozo, siendo los gostos de corgo del
controlisto.

18. El CONTRATISTA prec¡so que, s¡ uno de los portes observo Io liquidoción
presentodo por lo otro, ésto debe pronunciorse denlro de los quince (15) díos de
hober recibido lo observoc¡ón; de no hocerlo, se liene por oprobodo lo
liquidoción con los observqc¡ones formulodos, y en coso de que uno de los portes
no ocojo los observociones formulodos por lo olro, oquello debe monifestorlo por
escrito; en tol supueslo, dentro de los qu¡nce (15) díos hóbiles siguientes,
cuolquiero de los portes deberó sol¡citor el sometimiento de eslo controvesio o
concilioción y/o orlcitroje.

I9. CELENDINOS sostiene que, en el sexto pónofo del ortículo 2l I del RLCE se eslipulo
que "lodo discreponcio respecfo o lo liquidoción de obro se resuelve segÚn /os
drsposiciones prevrfos paro la solución de confroversios esfob/ecidos en lo
normotivo de conlrotociones del Esfodo. sin perjuicio del cobro de lo porte no
controvertido. Siendo osí, ol hober sido reingresodo lo liquidoción el dío 7 de
ogoslo del 2015, el CONTRATISTA indico que el plozo poro que lo MUNICIPALIDAD
resolviero o sometiero o concilioción y/o orbilroje lo liquidoción plonteodo, hobrío
vencido el 28 de ogosto del 2015, hobiendo operodo por ello el consentimiento
respecto o lo liquidoción presentodo. En ese sentido, lo Resolución de Gerencio
de Desonollo Urbono y Rurol N' ll4-2015-MPH-BCA ol hober sido emitido de
monero exlemporóneo deviene en nulo o ineficoz.

20. CELENDINOS oñode que, si lo MUNICIPALIDAD no estqbo conforme con los

lérminos en los que hobíon sido levontodos los obseryociones. debió hocer uso
de los meconismos que se determinon poro resolver lo controversio que hobío
surgido, esto es, Io concilioción o el orbitroje; no obsfonle, emitió uno resolución
odministrotivo oprobondo de monero unilqterql uno liquidoción fuero de plozo y
exlemporóneo.

21 . Adicionolmente, expreso el CONTRATISTA que. se deberó lener en cuento que lo
resolución emitido por lo MUNICIPALIDAD, no expreso pronunciomiento olguno
sobre los diferentes rubros que fueron presentodos, coreciendo de motivoción
porq resolver en los términos en que fue emitido, situoción que vulneroío el
ordenomienfo jurídico
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22. De olro lodo, el CONTRATISTA sosliene que, se ho vulnerodo el debido proceso,
dodo que en lo resolución contiene oseverociones incons'slentes, osí se l¡ene
respecfo o los ompliociones de plozo que fueron debidomenle tromitodos y que
en n¡ngÚn momenlo fueron moterio de pronunciomiento por porte de lq
MUNICIPALIDAD y, respecfo o los cuoles iguolmenle operó lo oproboción
outomól¡co o que hoce referencio los normos de conlrotociones del Eslodo, sin

emborgo se pretende sorprender oduc¡endo que los mismos hobríon sido
declqrodos improcedentes, hociendo referencio o resoluciones que jomós les

fueron nolificodos y que por consiguienle no tienen ningÚn efecto jurídico.

23. EI CONTRATISTA ocoto que, pqro lo emisión de lo resolución no se iomó en
consideroción lo estoblecido en el numerol 7) del ortículo 210o del RLCE, que
estoblece respecto o lo recepción de obros y plozos que, "Si por cousos ojenos ol
conlrotislo lo recepción de lo obro se retordoro, superondo los plozos
estoblecidos en el presente ortículo poro tol oclo, el lopso de lo demoro se

odicionoró ol plozo de ejecución de lo mismo y se reconoceró ol controfisto los
gosfos generoles debidomente ocredilodos, en los gue se hubiese incunido
duronte lo demoro"; rozón por lo cuol en lo resolución se consigno un soldo
mucho menoro oquel que reolmenle corresponde.

24. Siendo osí, CELENDINOS mqnif¡esto que, con dicho octo qdministrotivo vulneró el
principio de legolidod; ql respecto sostiene que poro odoptor lo decisión
conten¡do en el octo odministrotivo moterio de nulidod o decloroción de
ineficocio, en su rozonomienlo no se ho lomodo en consideroción lo señolodo en
el ortículo óo, inciso 3. de lo Ley N' 27444. Ley del Procedimiento Administrotivo
Generol, d'rspone que: "(...) no son odmisibles como motivoción, lo exposición de
fórmulos generoles o vocíos de fundomenloción poro el coso concrelo o
oquellos fórmulos que por su oscuridod, voguedod. controdicción o insuficiencio
no resulten específcomente esclorecedoros poro lo motivoción del oclo".

25. El CONTRATISIA señolo que. el numerol l.2l del ortículo lV del Título Preliminqr de
lo citodo Ley preciso que formo porte del debido procedimiento odminisfrotivo, el
derecho del odministrodo q oblener unq decisión motivodo y fundodo en
derecho. Añode que, dicho motivoción debe efecluorse en proporción ol
conlenido y conforme ol ordenomienlo jurídico, en concordoncío con el numerol
4) del ortículo 3o de lo citodo ley; ogrego que, pqrq etectos de decloror nulo lo
resolución odministrqtivo. conesponderó tener en cuenlq el ArtÍculo 10" de lo Ley
del Procedimiento Adminisf rolivo Generol.

2ó. Asimismo, odvierte el CONTRATISTA que, el ortículo 5' de lo LCE determino con
respecto o lo es
derecho público

ecp ofTno, que lo mismo prevolece sobre los de
recho privodo que le seon oplicobles, por
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lo que, lo MUNICIPALIDAD ol hqber estoblecido un procedimiento d¡ferente ol
delerminodo por lo norrno especiol ho generodo un octo em¡nentemente nulo.

Respeclo de lo Sequndo Pretens¡ón

27. CELENDINOS sosliene que, conforme lo delerminqn los normos de controlociones
del Eslodo, el proceso de liquidoción del controto requiere se cumplon dos
condiciones:

o) Que se hoycr suscrilo el octo de recepción de obrq, o el octo de
constoloción físico e inventorio de obrq s¡ el contrqto fue resuello.

b) Que no eiston controversios pendienfes

28. El CONTRATISTA odvierte que, ol hober sido recibido lo obro y ol no ex¡stir ninguno
controversio pendiente de resolver, tol y conforme lo determino el último pórrofo
del Artículo 200" del RLCE, se presenfó lo liquidoción finol de obro el dío 4 de junio
de 2015 onle lo MUNICIPALIDAD.

29. En ese sentido, CELENDINOS indico que, dentro del plozo determinodo en lo
normo, lo liquidoción finol de obro derivodo del CONTRATO fue moterio de
observociones; los cuoles fueron levontodos, confonne se verifico en los plozos
delerminodos en lo normq precisodo; sin emborgo, oun cuondo hobío
coducodo el plozo de lo MUNICIPALIDAD poro ir o concilioción o orbitroje; esto
emife lo Resolución de Gerencio fuerq del plozo legol, por lo que conesponde
que seo declorodo consentido.

30. El CONTRATISTA monifesto que, debe considerorse que lo Resolución de Gerencio
de Desqnollo Urbono y Rurol N'll4-201S-MPH-BCA, de fecho ló de septiembre
del 2015, notificodo con corto de fecho 25 de septiembre del 201 ó; solo conliene
un recuenlo de hechos, sin monifeslor en ninguno de sus considerondos el
suslento de los rubros que fueron considerodos y oquellos que no, y expresen los
rozones por los que finolmenle onojoío supuesiomente un soldo mucho menor o
oquel fijodo en lo liquidoción presenlodo, osí tompoco hoce referencio ol
documento o lrovés del cuol se reol¡zó el levonlomiento de los observociones.

31. Por consiguiente el CONTRAÍISTA monifieslo que. ol hober sido tronsgredidos los
esfipulociones contenidos en el RLCE, y ser nulo de pleno derecho, no ho surtido
efectos legoles lol y conforme lo determino el ortículo l2o de lq Ley N" 27444, Ley
del Procedimiento Administrotivo Generol, normo que en reloción con los efeclos
de lo declqroción de nulid oblece: "12.1 Lo decloroción de nulidod tendró
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efecfo declorotivo y retrooct¡vo o lo fecha del oclo, solvo derechos odquridos
de bueno fe por terceros, en cuyo caso operarÓ a futuro."

Respecto de lo Tercero PretenslOn

32. En reloción con lo tercero pretensión, el CONTRATISTA monifieslo que, de
ocuerdo con lo Liquidoción de Obro presentqdo por su representonte, existe un
soldo q su fovor por lo contidod de 5/125 499.09 (Ciento veinticinco mil
cuotrocientos novento y nueve con 09/100 Soles), monfo que ocuerdo con lo
dispueslo en el ortículo 2ll'del RLCE ho sido debidomente suslentodo con lo
documenloción y cólculos delollodos, denlro del plozo de sesento (ó0) díos,
contodos desde el dío siguiente de lo recepción de lo obro; osimismo, los

observociones fueron levontqdos en el plozo conespondiente.

33. CELENDINOS señolo osimismo que, pese o que lo normot¡vidod de controtociones
del Eslodo, preciso el procedimiento o ser lomodo en cuenlo y los plozos o ser

cons¡derqdos, los cuoles son plozos de coducidod, generon lo oproboción de lo
Iiquidoción plonteodo, no obslqnfe, de monerq exlemporóneo fue emitido lo
Resolución de Gerencio de Desonollo Urbono y Rurol N" I l4-201S-MPH-BCA por lo
MUNICIPALIDAD.

Res de lo Cuorto Prelensión

34. El CONTRATISTA sostiene que el ortículo 48' de lo LCE delermino respecto ol
reconocimiento de los inlereses que, en coso de otroso en el pogo por porte de
lo Entidod, solvo que se debo cqso fortuilo o fuezo moyor, éslo reconoceró ol
conlrotislo los intereses legoles correspondientes (...).

35. El CONIRATISIA señolo que, lo Liquidoción Finol de lo Obro ho sido presentodq
cumpliendo con los requisitos estoblecidos en el ortículo 2ll" del RLCE, y que
ontes de lo emisión de lo Resolución de Gerenciq de Desorrollo Urlcono y Rurol No

I l4-201s-MPH-BCA. lq liquidoción hobío quedodo consentido en los términos en
que fuero plonteodo. y por lol rqzón CELENDINOS monifiesto que, en el plozo
conespond¡ente lo MUNICIPALIDAD debió proceder o su pogo, por lo que ol no
hober cumplido de monero oportuno se hon devengodo inlereses o fovor del
CONTRATISTA.

eclo de lo uinto Pretensi

3ó. CELENDINOS preciso que, del lnforme presentodo y sustentodo de monero
documentodo se liene que, en reloción ol lucro cesonte, odvierte que genero
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uno renlobilidod del 5% mensuol del monlo que ¡ngrese en sus cuentos boncorios;
reolizondo un breve cólculo que o conlinuoc¡ón presento en el s¡guienle cuodro:

IABLA NOO1

LUCRO CESAME

RENTABITIDAD
,tñENSUAI

MONTO CORRESPONDIENÍE A
TA ¡.IQUIDACIóN

TASA DE RENIABILIDAD DE

LA EMPRESA CEIENDINO§
SRL

N" DE MESES sl. 125,49?.0? s%

MES O Set lS S/ 125,4??.O9

MES I Oct-15 s/. 125,4?9.09 s/. 6,274.95

MES 2 Nov-15 s/. 't31,774.04 si. ó,588.70

MES 3 Dic-15 s/. t§,362.75 s/. ó,918.14

MES 4 Ene-l ó S/ r 45,280.88 s/. 7,2ó1.04

MES 5 Feb-l ó s/. 152,544.93 s/. 7,ó27.25

MES ó Mor-ló I s/. t &,172.17 s/. 8,008.ór
MES 7 Abr-'ló s/. r ó8,180.78 s/. 8,409.04

MES 8 Moy-ló s/. 17ó,8?.82 s/. 8,829.49

MES 9 Jun-l ó s/. 1 85,4r 9.3r s/. 9,270.97
MES IO Jul-l ó s/. 194,690.28 s/. 9,7U.51
MESII Ago-l ó s/. 204,424.79 s/. 10,221.24
MES 12 Set-l ó S/. 214,646.03 s/. 10,732.§
MES 13 Oct-l ó S/. 225,378.33 s/. 11,28.92
MES I4 Nov-l ó s/. 236,647.2s s/. r r.832.3ó
MES 15 Dic-ló s/. 24,479.61 s/. 12,423.98
MES Ió Ene-17 i S/. 260,903.5? s/. r 3,045.18
MES'I7 Feb-17 S/. 273,948.77 s/. 13,6?7.44
MES 18 Mor-l7 s/. 287,646.21 s/. 14,§2.31

MONTO QUE SE TENDRÍA EN CAJA Y BANCOS DE LA
EMPRESA CELENDINOS SRL; SI HUBIESE PAGADO A

TIEMPO LA ENTIDAD
sl. t7¿,529.43

,')
K
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s/.r6,(m.o0

s/.r4q¡o.oo

s/.12,000.00

s/.10,(m.o0

s/,8,000.o0

s/.6,0(x).(xr

s/.4fxr0.00

s/.2,o0o.m

sl.-
lD

c

=
MESES DONDE SE 6ENERAN I.A RENTABILIDAD

37. En lo Toblo N"01 y en el Gróñco N"01, CELENDINOS indico que lo rentobilidod
generodo por lo producción osciende mes q mes, pudiendo conlor con un soldo
líquido poro cojo y boncos ol mes de mozo 2017, con un monto de 5/'176 52?.43
(Ciento selento y seis mil quinientos veintinueve con 43/100 Soles).

38. Preciso iguolmente CELENDINOS que, si lo MUNICIPALIDAD hubiese pogodo en lo
fecho conespondiente, pudo producir ese dinero mes o mes en diferentes
ocfiv¡dodes idóneos o su negocio. como por ejemplo compro y vento de
productos de feneterío, disminuyendo de eso formo lo voriedod y contidod de
productos que comerciolizo, y que por ende ofecto lo voriobilidod de los
productos que requieren sus clientes y el ríesgo se incremenfo en cuonto ocudon
o lo compelenc¡q.

39. Asimismo, el CONTRATISTA sostiene que. lo compro-venlo de b¡enes inmuebles. es
olro respoldo finonciero que tiene lq empreso; sin emborgo, no pudo continuor
con dicho ocfívidod pueslo que no se conlobo con el dinero generodo de lo
ejecución de lo obro: "Mejoromienlo de los Servicios Educotivos de lo l.E N'82óó7
Sqn Antonio Alto, Dislrilo de Bqmbomqrcq, Provincio de Huolgoyoc -
Coiomorco".

40. En lol sentido, CELENDI ene que, por lo folto de liquidez no pudo
diversos entidodes, puesto que; poro lopresenlorse o proc
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eiecución de obros se requiere liquidez y no puede offiesgor o quedor mol con los
proveedores, coloborodores odmin¡slrolivos y coloborodores de compo -
comunidod; pogo de impueslos, elc.

En reloción ol DANO EMERGENTE hoce referencio ol INCUMPLIMIENTO CON

41. CELENDINOS sostiene que, contobo con obligociones pend¡entes como por
ejemplo pqgos con proveedores, penonol obrero de comunidod. personol
odministrolivo, impuestos, olquileres, etc. Poro ello qfirmq que ocudió q entidqdes
finoncieros y o terceros poro reolizor présfomos poro poder cumplir los
obligociones odquiridos; poro moyor referencio onexo los cronogromos de pogos
de los préslomos vigentes, cronogromos y conlrotos de préslomos con terceros
peEonos.

Cronogromo de présfomo con lo entidod finonciero BCP se cuenfo con
un crédito vigente de S/90 000.00 (Novento mil con 00/'l@ soles).
Contondo con uno TEA del 36% en un plozo de ó0 meses.
Cronogromo de préstomo con lo entidod finonciero Scotiobonk S.A. se
cuenlo con un crédifo vigente de S/2@ 000.00 (Doscientos mil con 00/100
soles), el cuol estó en gorontío un bien inmueble. Conlondo con uno TEA

del 14.50% en un plozo de 3ó meses.
Cronogromo de préslomo con lo entidod finonciero Scotiobonk S.A. se
cuenfo con un crédito v¡genle de5126 800.00 (Veintiséis mil ochocienlos
con 00/l@ soles). Contondo con uno TEA del 20% en un plozo de 24
meses.
Préstomo v¡gente con lo Srtq. NelV Lucelino Mendozo de lo Cru¿
ldenlificodo con DNI N"45489995; monto S/8 000.00 (Ocho mil con 00/l@
soles), con uno toso mensuol de 5% o un plozo de 24 meses.
Préslomo vigente con lo Sro. Sonio Soledod Hemóndez Pochomongo,
ldentificodo con DNI N"40089509; monlo 5/22,000.00 (Veintidós mil con
00/]00 soles), con uno toso mensuol de 5% o un plozo de 48 meses.
Préstomo vigente con lo Sro. Sorq Noeliq Homq Horno, ldentificodo con
DNI N'453ó9,ló7; monlo S/20 000.00 (Veinte mil con 00/100 soles), con uno
toso mensuol de 3% q un plozo de 3ó meses.
Préstomo vigente con lo Sro. Bther Violeto Tenones Gutiéne¿
ldentificodo con DNI N"03ó40855; monto S/3 000.m {Ires mil con 00/100
soles), con uno toso mensuol de 5%o un plozo de l2 meses.
Préstomo vigenle con el Sr. Víclor Cerquín Compos, ldenfificodo con DNI
N"\BU4744; monto S/150 000.00 (Cienlo cincuento mil con 00/100 soles),
con uno toso mensuol de 2.5% o un plozo de 24 meses.
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a Préstomo y¡genle con el Sr. Víctor Cerquín Cqmpos, ldentificodo con DNI
N'18844744; monto S/50 000.00 (Cincuenlo mil con 0O/lm soles), con uno
toso mensuol de2.5% o un plozo de 24 meses.

42. Advierte el CONTRATISTA que, los doños y perjuic¡os que se hon generodo en su

contro son inclusive superiores ql monto demondodo; doños y perjuicios que
guordon reloción directo con los monlos no perc¡bidos por el occ¡onor de lo
MUNICIPALIDAD.

43. Ahorq bien. CELENDINOS indico que, su pretens¡ón cumple con todos los

elementos de juicio, los cuoles orgumento en los siguientes términos,
desonollondo los elemenlos generoles poro estoblecer lo exislencio de lo
obligoción de indemnizor.

44. Así, el CONTRATISTA señolo que se tiene que los elemenlos de lo responsobilidod
civil confrocluol son los siguientes:

Lo ontijuricidod o ilicitud del octo que do lugor o lo indemnizoción,
Doños cousodos como consecuencio de dicho octo,
Relqción o nexo de cousolidod; y,
Lo imputobilidod o el foclor de olribución

locto ue do luaor o lo indemnizoción

45. El CONTRATISTA sosfiene que, de conformidod con el orlículo 1428'del Código
Civil, en un controto con prestqciones recíprocos, cuondo olguno de los portes
folto ol cumplimienlo de su prestoción, lo porte perjudicodo puede solicilor el
cumplimiento o lo resolución del controlo y, en uno u otro coso, lo indemnizoción
de doños y periuicios.

4ó. Es por ello que, según CELENDINOS, lo ley ho otribuido como conductc¡
ontijuídico el incumplimiento de los obligociones derivodos de un conlrolo. no
sólo de los expresomenle previslos sino tombién de oquéllos que se encuentron
lócitomenle incorporodos, por resultor necesqrios poro el cumplimiento del
objeto controtodo. No debe sosloyorse que el ortículo l3ó2' del Código Civil
consogro lo bueno fe como elemento sustonciol en el iler conlroctuol, esto es en
lo negocioción, celebroción y ejecución del confroto.

47. El CONTRATISTA sostiene que, en coso de producirse uno conducto ontijuídico, lo
porte perjudicodo podró solicilor lo indemnizoción respectivo. Son los

incumplimienfos de obligociones sustonciqles de lo MUNICIPALIDAD, previstos en
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los ortículos 21tr y 211" del RLCE, esto es, el pogo de lo liquidoción finol oprobodo
conf¡guro el primer elemento juslificofivo de lo responsobilidod por doño.

Doños cousodos como c Uencio de dicho oclo

48. CELENDINOS sosliene que, onle el doño que se le ho cousodo por el
incumplimiento controctuql de lo MUNICIPALIDAD, ounodo ol hecho de uno
ilegol y orbitrorio emisión de lo resolución oprobondo uno liquidoción ol morgen
de lo estoblec¡do en lo normotividod oplicoble, móxime si el procedimienlo y
conceplos o ser iomodos en cuenlo, se encuentron definidos de monero expreso
en lo normo, situoción que ho ocreditodo con el lnforme respectivo en lq
ofectoción de lo copocidod de controloción de lo CONTRATISTA; los mismos que
se encuenlron cuontificodos de monero documenlodo.

49. Lo CONIRAIISTA monifieslo que, el doño emergenle, es el doño que surge o roíz o
como consecuencio del incumplimienlo de uno obligoción, doños. Es osí que se
configuro el doño emergenfe cuondo un bien económico (dinero, cosos,
servicios) solió o soldró del potrimonio de lo vícfimo, situoción que osi ho ocunido
en el coso de oulos.

50. Respecto ol lucro cesonte, el CONTRATISTA sostiene que, poro suscribir el controto
resullo imperotivo cumplir necesoriomente con el ofrecimienlo de goronfíos y lo
presenloción de cqrtos fionzo, como requis¡lo poro poder porticipor como postor
en cuolquier proceso de licitoción, seq con enfidodes del sector pÚblico o
privodo; en ese sentido, por el detrimento económico de esto porte,
consideróndose odemós el hecho de monlener vigenles los cortos fionzo de fiel
cumplimiento (lo que supone un bloqueo flnonciero de los bienes que gorontizon
o su vez lo fionzo), no hon podido reqlizone; conllevondo o su vez o lo
consiguienle folto de ingresos que deben ser resorcidos por porte de lo
MUNICIPALIDAD.

5l . CELENDINOS preciso que. hoy lucro cesonte cuondo un bien económico que
debío ingresor en el cuno normol de los oconlecimientos, no ingresó ni ingresoró
en el potrimonio de lo víctimo.

52. Por lo demós. el CONTRATISTA indico que, el ortículo l32l' del Código Civil
estoblece expresomente que, quedo sujeto o lo indemnizoción de doños y
perjuicios quien no ejecuto su obligoción por dolo, culpo inexcusoble o culpo
leve y comprende lonlo el doño emergenle como el lucro cesonfe, en cuonto
seon consecuencio inmedioto y direclo de lol inejecución.
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Re/oción o nexo de cousolidad

53. CELENDINOS olego que, de conform¡dod con lo dispueslo en el ortículo 1321" del
Código Civil, lo reloción couso efeclo que debe exisl¡r entre el hecho doñoso y el
doño debe ser d¡recto e inmedioto, el cuol encuentro osidero en los Boses
lniegrodos y el CONTRATO, que esloblecen los obligociones conlrqctuqles y
legoles previstos en el RLCE, derivodos de lo liquidoción de obros, los cuoles hon
sido vulnerodqs por lo MUNICIPALIDAD.

Lo imoulqbilidod o el foclor de qtribución

54. El CONTRATISTA sosliene que, exisle un incumplimiento culposo de lo
MUNICIPALIDAD respecto de sus obl¡gociones controcfuoles, situoción que
genero lo obligoción de resorcirlos. Eslos conduclos configuron ol menos el
supueslo de hecho de lo culpo leve previslo en el ortículo 1320'del Código Civil.

55. Agrego el CONTRATISTA que, existe culpo leve en uno reloción obligocionol,
cuqndo el deudor omite hocer qlgo que cuolquier olro en sus condiciones
hubiero hecho, eslo es, cumplir con los obligociones previstos en el ortículo lB4o
del RLCE. En tql sentido, CELENDINOS olego que, o LA MUNICIPALIDAD le es
impuloble o olribuible el resulfodo doñoso (foctor de otribución de
responsobilidod: culpo leve), y deberó responder por los consecuencios
polrimon¡oles que se deriven. esto es, lo inlimoción poro el cumplimienlo de los
obligociones controcfuoles y legoles. osí como lo ullerior resolución del
CONTRATO, cousondo con ello doños o CELENDINOS.

5ó. En reloción con lo culpq, CELENDINOS sosliene que se ho pronunciodo el juristo
colombiono Alberto Tomoyo Lombono, señolondo que, "En lo próctico, poro
sober si un deudor conlroctuol es responsoble, el juez debe investigor si se
comportó como debío comportorse. Si no ocunió osí, si el juez ve que hoy un enor
de conducto, t¡ene en cuenlo lo responsobilidod".

57. Agrego el CONTRATISTA que, en el coso de Io culpo leve, el Código Civil prevé en
el ortículo l329o uno presunción de culpo leve poro los cosos de inejecución de
obligociones, con lo cuol se invierte lo corgo de lo pruebo debiendo los deudores
(en este coso lo MUNICIPALIDAD) demostror su diligencio en codo cqso y probor
ol menos su intención de dor cumplimiento [o oporiencio de cumplimiento) o sus

obligociones conlrocluoles y legoles previomenle descrilqs.

58. Por último, CELENDINOS hoce referencio ol principio contenido en el ortículo l332o
del Código Civil, referido o lo v ón del doño en el coso de que no hubiese
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sido posible proborlo en su monto prec¡so. El lemq de lq voloroqión de los doños
resullo en extremo importonte.

59. Así. según el CONTRAIISTA. es o trqvés de los indemnhoc¡ones que el derecho
lroio de suplir oquellos deficiencios en lo que respeclo ol cumplimiento de los
obligociones conlroídos y resorcir o los perjudicodos, de monero lol que no se
quebronten principios básicos de equidod y juslicio.

ó0. A su vez, ogrego CELENDINOS que. en coso el Tribunol Arlcitrql declore fundqdo lo
pretensión, se encontroró obligodo o estoblecer el quontum indemnizolorio,
independientemenle de si lo víclimo llegó o no o probor un monto preciso en eso
moterio.

ó1. Es por ello que, el CONTRATISTA sustenlo su posición en bose o lo que expreso el
jurislo peruono Morio Costillo Freyre ol respecto "No puedo decir lo controrio;
lengo que ofirmor que lo oplicoción próclico del Artículo 1332" poso necesqrio e
ineludiblemente por uno consideroción de corócter subjetivo; ello, por cuonto es

requisito de lo opl¡coción de esto norrno, como lo propio normo esloblece, que
«El resorcimiento del doño no hubiero podido ser probodo en su monto preciso»".

ó2. CELENDINOS indico que, si ese resorcimiento no pudo ser probodo en su monto
preciso, no cobe olro respuesto que ingresor o un leneno subjefivo, el mismo que
en esto moteriq es el último recuruo que el derecho tiene y otorgo o los jueces y
órlcitros poro oplicor juslicio en moterio indemnizqlorio. Pero ese criterio subjetivo
de voloroción de los doños, debe ir ocompoñodo necesoriomente con uno
resolución equitotivo, entendiendo por tol o oquéllo que, de ocuerdo o los

conocimientos y o lo conciencio del Árbitro, se ocerque lo mós fidedignomente
posible o reflejor ese monfo indemnizolorio cuyo cuontíq exoclo lo víclimo no
pudo probor en juicio, pero que conslituye deber del Tribunol Arbitrol ordenor
resorcir.

63. CELENDINOS señolo osimismo que. de ocuerdo o lo previsto por el orlículo 1329'
concordodo con el ortículo I330o del Código Civil, se presume que lo inejecución
de uno obligoción obedece o culpo leve del deudor, recoyendo en el ofecfodo
por lo inejecución el probor lo exislencio de dolo o culpo inexcusoble. Conforme
monifiesto CELENDINOS, le conesponde demostror lo exislencio de lo oblígoción,
ol Tribunol Arbitrol oprecior lo inejecución de lo m'smo o su cumplimienlo porciol,
tordío o defectuoso y, ol ofectodo con el incumplimienlo, le conesponde probor
los dqños y perjuicios sufridos.

ó4. Monífiesto iguolmenfe CELENDINOS que, esfondo o los previsiones conlenidos en
los ortículos 1331" y 133? del o Civil. lo corgo de lo pruebo de los doños y
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perju¡cios sufridos y de su cuontío corresponde o quien fue perjudicodo con lo
inejecución, determinóndose que cuondo no pudiero ser probqdq en su monto
preciso, ésle deberó fijone con voloroción equilotivo; mós oÚn, s¡ como se ho
probodo en el coso el monlo de los doños se encuenlron cofroborodos y
vólidomente justificodos.

65. En tol rozón. of¡rmo el CONTRATISTA que, ol hoberse ocredilodo los elemenlos
constitulivos de lo responsobilidod por ine.iecución de obligociones controctuoles,
fijo el quontum indemnizotorio en el importe de S/ 150 000.00 (Ciento cincuenlo
mil con 00/100 Soles), poro cuyo efecto, se debe tomor en consideroción lo
presunción juris tomfum referido o que el incumplimienlo de lqs obligociones
legqles y conlroctuoles obedece o culpo leve de lo MUNICIPALIDAD, en virtud o
lo foculiod previslo en el orlículo 1332'del Código Civil.

Respecfo de lo Sexto Pretensión

óó. CELENDINOS expreso que. eslondo probodo que lo conlroversio ho surgido por el
irregulor proceder de lo MUNICIPALIDAD, y ol hober inobservodo el procedimiento
estoblecido en el ortículo 2l lo de RLCE, generondo qctos qdministrqtivos nulos, lo
cuql ho ocosionodo que se tengo que plonteor el presenle proceso orbitrol, con
el consecuente perjuicio.

IV. DE LA CONTESTACÉN DE LA DEMANDA

67. Con fecho 5 de junio de 2017, o lrovés del escrilo con sumillo "Conlesfoción de
demondo", lo MUNICIPALIDAD contestó lo demondo formulodo por CELENDINOS,
de ocuerdo o los siguientes términos:

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE I.A CONÍESTAOóN DE DEMANDA

Respeclo o lo prlmero prelenslón princlpol de lq demqndq

ó8. Lq MUNICIPALIDAD monifiesto que, siguiendo los lineomientos esfoblecidos en lo
LCE, procedió o nolificor o CELENDINOS dentro del plozo esloblecido en el orf.
2ll" del RLCE, con los observociones o su expediente de Liquidoción Finol del
Controto de Ejecución de Obro, hobiendo sido vólidomente notificodo el dío 24
de julio de 2015, con lo Corto No 142-2015-MPH-BCA-GDUyR-SGSyLP/TQD.
conteniendo el lnforme N" 32-201SNCVH/EVALUADOR/SGSYLO/MPHB de lo
mismo fecho, o trovés del cuol se formulon los observociones reolizodos ql

Expediente de Liquidoción Finol del CONTRATO, reolizóndose dicho notificoción
en lo dirección consignodo en el CONTRATO.
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69. El DEMANDADO sostiene que, CELENDINOS no ho cumplido con lo presenloción
de su Liquidoción de Obrq de monerq suslentodo, tol cuol lo estoblece el ortículo
2l I del RLCE, lo quedoío ocreditodo con lo indicodo en el lnforme N" 32-2015-
NCVH/EVALUADOR/SGSYLO/MPHB, dondo lugor poro que los defectos
enconfrodos en el Expediente de Liquidoción Finol de Controto presenfodo por el
CONTRATISTA seon obseryodos, los que odemós no hqbríon sido subsanodos de
monero conecto, incluso esto porle oñode que, onte lo negotivo del
CONTRATISTA de subsonor los observociones, se dio cobido posteriormenfe o lo
proyección de unq nuevo liquidoción finol reolizodo por lo MUNICIPALIDAD, o fin
de enmendor los defeclos en los cuoles incunió CELENDINOS.

70. No obsfonle, lo MUNICIPALIDAD señolo que CELENDINOS o pesor de hober sido
nolificodo vólidomente y dentro del plozo estoblecido por lo normo, presenló lo
Corto C-C|V|O77Í2O15 el dío 7 de ogosto del 2015, sin subsqnqr lodos lqs
observqciones formulodos por lo MUNICIPALIDAD, como por ejemplo lo
observoc¡ón N" 4. En ese sent¡do, lo MUNICIPALIDAD mon¡fiesto que. hociendo un
onólisis de lo liquidoción finol de obro concluyó que el monlo lotql en fovor de
CELENDINOS es de S/41 824.ó5 (Cuorento y Un Mil Ochocienfos Veinticuotro con
ó5l100 Soles), ello conforme se puede conoboror en lo Corto N'Ió1-201S-MPH-
BCA-GDUyR-SGSyLP/TQD de fecho l2 de ogoslo del 2015, medionte lo cuql se

opruebo lq Liquidoción Finol de Obro.

71. Lo MUNICIPALIDAD señolo que, no se consideró lo devolución del monto
focturodo no pogodo, yq que CELENDINOS no cuento con susfenfo suficiente,
según refiere el Sub Gerente de Supevisión y Liquidociones de lo MUNICIPALIDAD;
no obstonte, ofirmo el DEMANDADO que, el CONTRATISTA prelende recibir rubros
dinerorios no justificodos y tompoco fundomentqdos en su Liquidoción Finol
presenlodo.

72. Así, lo MUNICIPALIDAD olego que, conforme o lo Corto N' Iól-201S-MPH-BCA-
GDUyR-SGSyLP/TaD, eloboró lo Liquidoción Finol de Obro, lo mismo que fue
expedido medionle Resolución N' ll4-20lSMPH-BCA, y que le tue notificodo o
CELENDINOS, sin que esto hoyo moslrodo su disconformidod.

73. Sin emborgo, sosfiene el DEMANDADO que, el CONTRATISTA inicio un proceso
orbitrol oduciendo lo extemporoneidod de lo mismo y prelendiendo percibir
rubros económicos no justificodos.

Fecho de presentoción del Expediente de Liquidoción Finol de Obro
por porte de lo Conlrotisto: 4 de junio de 2015.
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Fecho de notificoción de pronunciomiento por porte de lo
MUNICIPALIDAD levonlondo los observqciones o lo Liquidoción Finql

de lo Conlrotistq:24 de julio de 201ó.
Plozo Legol estoblecido en el ortículo 2l I RLCE: sesenlo (ó0) díos,
siendo notificodo lo controt'sto en el plozo eslqblecido poro tol
efecto, lol cuol se conoboro del corgo de constoncio de notificoción
notoriol odjunlodo o lo presenfe.
lndependienlemente de uno nolificoción, en el primer dío o Último
dío de plozo, mienfros dicho notificoción se reolice denlro del plozo
estoblecido por lo normo, eslo es. dentro de los sesento (ó0) díos
posleriores o lo presenloción de lo Liquidoción Finol de Obro, se

entiende por notificodo vólidomenle, ol estor reolizodo dicho
nolificoción, ocorde en lo prescrito en el ort.2l l" del RLCE.

74. Lo MUNICIPALIDAD señolo que, en el escrito de demondq, su conlroporte olude
que to Resolución N" I l4-20lSMPH-BCA fue notificodo de formo extemporóneo;
sin emborgo, preciso que, o trovés de dicho resolución, se plosmon los montos
exoclos ocorde con lo reolidod. siendo que en fovor de CELENDINOS resto el
pogo de 5141 824.65, y no el monto de 51125 499.09, defollóndose en el
considerondo segundo de lo porte resolulivo de lo mencionodo resolución, los

monlos exoctos por devolver ol CONTRATISTA. osí como oquellos o deducir y
focturor.

75. El DEMANDADO concluye que. ho cumplido en el plozo legol con lo presenloción
de los observociones ol expediente de liquidoción de obro presentodo por
CELENDINOS. los mismos que no hon sido subsonodos por eslo, orgumenlo que se

conoboro con lo consloncio de notificoción reolizodo por lo Nolorio Vigo
Soldoño. de fecho l5 de obril de 2O\7; lo mismo que no ho sido desvirluodo por
lo CONTRATISTA en su escrilo de demondo.

Respeclo o lo segundo pretenslón prlnclpol de lo demqndo

7ó. lq MUNICIPALIDAD, ofirmo que, onle el incumplimienfo de CELENDINOS. en
cuonlo o to subsonoción de los observociones formulqdqs en lo presentoción de
su liquidoción de obro, emilió el lnforme 34-2015-SGSYLP-MPH-
BCA/JESO/EVALUADOR/SGSYLO/MPHB del l2 de ogosto del20l5. olconzodo o lo
Gerencio de lnfroestruciuro medionfe Corto N" Ió1-2015-MPH-BCA-GDUyR-
SGSyLP/ÍQD, lo que fue expedido o trovés de lo Resolución N" Il4-201S-MPH-
BCA, lo mismo que se encuenlro fundomentodo conforme o los lineomienfos del
ortículo 2ll de lo
CONTRATISTA. Ello.
doños o perjuicios

LCE, r el cuol, no procedió ol pogo requerido por lo
erecho de CELENDINOS y sin cousor los

e en su escrilo de demondo, pues si
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bien es c¡erto, no se reconoc¡ó el monlo pretend¡do por ello, se esloblec¡ó el
monto reol del soldo en fovor de lo CELENDINOS, el que osciende o lo conlidod
de S/4l 824.65. Ello, sin perder de vislo que lo CONTRATISTA incumplió incluso con
el plozo controcluol poro lo eiecuc¡ón de lo obro, sln que hoyo fundomentodo
los ompliociones de plozo, por ende, lo penolidod impuesto conforme o lo
señolodo en los documentos ontes oludidos.

77. En ese senlido. el DEMANDADO sostiene que, el pogo de lo liquidoción en fovor
de lo CONTRATISTA solo debe reolizorse conforme ol lnforme 34-2015-SGSYLP-MPH-
BCA/JESO/EVALUADOR/SGSYLO/MPHB del 12 de ogosto del 2015 y, o lo
Resolución de Gerencio de Desonollo Urbono y Rurol N' I 14-201S-MPH-BCA, por el
monto de Sl41 824.65.

Respeclo o lo tercero prelenslón prlnclpol de lo demondo

78. Lo MUNICIPALIDAD monifieslo que, ol existir conlroversios relocionodos con lo
Liquidoción Finol de Obro. no corresponde el pogo solicitodo por el CONIRAT§TA
por cuqnto. en lo presentoción de su liquidoción ho ofrecido montos que no
conesponden o lo ejecución de lo obro; pues el monto reol, se encontroío
contenido en el lnforme No 34-2015-SGSYLP-MPH-
BCA/JESO/EVALUADOR/SGSYLO/MPHB de fecho i2 de ogosto del 2015 y. en lo
Resolución de Gerenciq de Desonollo Urbono y Rurol N" ll4-201S-MPH-BCA, o
trovés de los cuoles, consfoío el soldo reol o fovor del CONTRATISTA eslo es por lo
conlidod de S/41 824.65.

Respeclo o lq cuorto prelenslón principol de lo demondo

79. Al respecto, el DEMANDADO sosliene que, ol ser declqrodos infundodos los
pretensiones principoles l, ll y lll, el pogo de inlereses devengodos por concepto
de incumplimiento de pogo olegodo por lo CONTRATISTA, deberó de coner Io
mismq suerte.

Respeclo o lo qulnto prelenslón prlnclpol de b demondo

80. Lo MUNICIPALIDAD indico que, onle el incumplimienlo del CONTRATISTA, en
cuonto o lo subsonoción de los observociones levontodos en lo presentoción de
su liquidoción de obro, emitió lo resolución de su propósifo, lq mismo que estÓ
fundomentodo, conforme o los lineom¡entos señolodos en el ortículo 2l I del
RLCE, motivo por el cuol, no procedió con el pogo requerido por CELENDINOS.

8I. EI CONTRAI solicito uno indeq¡rizoción oscen
to o\bietivomente

dente q lq contidod de 5/150
000.00. si emborgo, no ocredi dicho monto. en tonto que el
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doño poro ser indemnizodo, requiere ser cierto y probodo, correspondiendo lo
persono o entidod perjudicodo demostrorlo. Lo porte ogrego que, siendo que, de
los documentos presenlodos por el CONTRATISTA no se oprecio que hoyo
expuesto de monero justificodo, los hechos o fundomenlos que ompororíon esfo
pretensión, mós oÚn no obro en oulos documentos que ocredilen los doños que
origen el pogo de uno indemnizoción.

82. En efeclo, según lo MUNICIPALIDAD, CELENDINOS hobrío olegodo que, en rozón o
supueslos incumplimientos de lo primero, se generoron doños, pero no ocredilq
de qué monerq se hobrÍon producido eslos. Es decir, el CONTRATISIA pretende
uno indemnizoción o su fovor, por incumplimiento de pogo de liquidoción de
obrq; sin emborgo, quien incumplió con lo subsonoción de los observociones
efectuodos por el óreo odministroiivo. tue lo propio CONTRATISTA, osimismo el
DEMANDADO indico que o su conlroporte se le olvido que se oplicó en su contro
uno penolidod.

83. Finolmenle, lo MUNICIPALIDAD sostiene que, se deberó tener en cuenlo lo
estoblecido en el ortículo 1331" del Código C¡vil, respecto o que quien olego un

doño, debe proborlo. Lo lógico de dichq norrno, ogrego el DEMANDADO, es que
el supuesto doño tengo un ogenle identificodo y que esle ogente hoyo
producido hechos generodos que necesoriomente hoyon ocosionodo el
supueslo doño; es decir, el supueslo doño liene que ser consecuenciq directo de
lq conducto imputodo ol ogenle que lo produjo, esto es, lo que se llomo
conexidod en lo imputobilidod del doño.

Respeclo o lq sexlo prelenslón princlpol

84. Lo MUNICIPALIDAD indico que. CELENDINOS prelende que lo primero osumo el
pogo de los costos y coslos que genere el presenle proceso. Sin emborgo,
considerondo que no existe sustento lógico ni juídico que ompore lo demondo,
móxime si el orbitroje es improcedente, solicilo que el pogo de los coslos y coslos
que inogue lo tromiloción del presente proceso, seon pogodos íntegromenfe por
Io CONTRATISTA.

V. DEL PROCI§O TEDIIEAL

V. 1 De lo delermlnoclón de punlos conhoverl¡dos

85. Medionte Resolución No ó, expedido el 3l de ogosto de 2017, sobre lo bose de lo
dispuesto en lo reglo 32 del Acto de lrstoloción, el Tribunql Arbitrol eslobleció los

puntos conlrovertidos en los uientes términoss
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a

a

a

a

a

Pimer Punlo ConhoverfiUo.- Deferminor si conesponde o no gue el
Tribunol Arbilrol declore lo nulidod o ineficocio de lo Resolución de
Gerencio de Desonollo Urlcono y Rurol No ll4-201S-MPH-BCA, notificodo
con fecho 25 de setiembre del 20.15, por supuestomente, conlrovenir lo
estoblecido el ortículo 211" del Reglomento de lo Ley de ControlocÍones
del Estodo, oprobodo medionte D.S. No 184-2008-EF.

§egundo Punlo Confiove¡lido.- Determinor si conesponde o no gue el
Tibunol Arbitrollengo por consentidq lo Liquidoción de Obro presentodo
por CELENDINOS con un soldo o fovor de éste de S/. 125,499.09 (Ciento
veinlicinco mil cuotrocienlos novenlo y nueve con 09/l0O Soles).

fercet Punto Controveúido.- Determinor si conesponde o no que el
Tibunol Arbilrol ordene o k: MUNICIPALIDAD pagor a fqvor de
CETEND,NOS el soldo que tendrío o su fovor, por lo sumo de S/. 125,499.09
(Ciento veinlicinco mil cuoirocienlos novento y nueve con 09/l00 Soles),
mós los intereses que se generen hoslo el cumplimiento del ocuerdo.

Cuotlo Punlo Conlrovedído.- Delerminor si conesponde o no que el
Tibunol Arbitrol reconozco, o fovor de CELENDINOS, los intereses legoles
devengodos, debiéndose poro el efecto considerqr lo fecho en que
CELENDINOS presenló lo liquidoción finql de obro hosto lo fecho efeclivo
del pogo.

Quinto Punto Contoveilido.- Determinor si conesponde o no que e/
Tibunol Arbitrol ordene o lo MUNICIPALIDAD reconocer o fqvor de
CELENDINOS lo sumo de S/. l5O,@0 (Ciento cincuento mil con 00/100
Soles) por concepto de indemnizqción de doños y perjuicios.

Co¡los y coslos del proceso:

8ó. Adicionolmente, el Tribunql Arbitrol señqló que deberÓ pronuncione en el loudo
qcercq de los coslos del proceso y su posible condeno.

87. A su vez, conforme o lo dispuesto en lo reglo 29 del octo de lq Audiencio de
Instoloción. el Tribunol Arbitrol precisó o los portes que los medios de pruebo
presentodos por codo uno de ellos, ol no hober sido cueslionodos en su

oportunidod, se hollobon incorporodos o los octuodos.
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V.2 Tromitoción poslerior, olegolos e lnformes oroles y, plozo Poro expedL el
loudo

88. Con fecho 2 de mqzo de 2018, se reolizó lo Audiencio de Sustentoción de los

Hechos y Aspectos Técnicos. conlóndose con lo os¡slencio de los representontes
de CELENDINOS, dejóndose constoncio en el octo que ol efecto se levqntó, de lo
inosislencio de lo MUNICIPALIDAD, o quien se Ie nolificó lo mismo el 7 de mozo
de 2018.

89. A trovés de lo Resolución N' 12, expedido el2ó de obril de 2018, el Tribunol Arbitrol
decloró concluido lo etopo probotorio y, otorgó o los portes un plozo poro lo
presenloción de sus olegotos escritos.

90. Con fecho 24 de moyo de 2018, CELENDINOS presentó sus olegqtos finoles q

lrovés del escrito "Presento Alegotos y solicito fijor fecho poro informe orol"; por
otro lodo. con lo Resolución No 15 se deió consloncio de que lo MUNICIPALIDAD
no cumplió con presenlor su escrilo de olegotos.

91. El 23 de julio del oño 201B se llevó o cobo lq Audiencio de lnformes Oroles. Aclo
en el que osistió el representonte de CELENDINOS y en el que se dejó constoncio
de lo inosistencio de lo MUNICIPALIDAD. Notificóndose o esto Úllimo con el oclo
levontodo el dío2 de ogosto de 2018.

92. Con Resolución No 18. considerondo lo follo de pogo de honororios orbitroles, se

dispuso lo suspensión del trómite de este orbitroie, bojo opercibimiento de
disponer el qrchivo del proceso, de conformidod o lo reglo ól del Acfo de
lnstqloción. Lo suspensión se levontó medionte lo Resolución No 

.19, 
o trqvés de lq

cuol se tuvo por cumplido o CELENDINOS con los pogos pendientes o su corgo y
los efectuqdos en subrogoción de lo MUNICIPALIDAD.

93. Posleriormenle, el dío 14 de junio de 2019, medionte Resolución No 20, Tribunol
Arbitrol se fijó en treinto (30) díos hóbiles el plozo poro expedir el loudo. Asimismo.
se reseryó el derecho de omplior discrecionolmenie esle plozo en treinto (30) díos
hóbiles.

94. Finolmente, o frovés de lo Resolución N"21, expedido el 17 de julio de 2O19,el
Tribunol Arbitrol dispuso lo omplioción del plozo poro loudor por treinlo f30) dÍos
hóbiles, por lo que el plozo finol venceró el l7 de sepliembre de 2019.

Resoluc¡ón N' 22 Loudo Arlcilrol
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loudo de derecho
Expedien le No 02&20l 7/MARCPERU/ADM/MSCV
Coso Aóitrol: CELENDINOS SRL MUNICIPAL DAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC-BAMBAMARCA

Irbunol &btFol
Corlos Ru*o Moguiño (Presidente)
Elso Rojos Aronq (Árbilro)
Juon Corlos Díoz Sónchez lArbilro)

VI. CONSIDERANDO

Vl.l Cuesllones prel¡minores

95. Anles de onolizor Io moterio controvertido, coresponde confrmor lo siguiente

t¡l El Tribunol Arbitrol se constiluyó de qcuerdo con
celebrodo por los portes.

ncto.

el convenio orbitrol

(ii) En ningún momenlo se impugnó o reclomó contro los disposiciones de
procedimiento dispuestos en el Acto de lnstoloción.

(iiil El CONIRATISTA presenló su escrito de demondo dentro del plozo dispuesto
en los reglos del proceso.

(iv) Lo MUNICIPALIDAD fue debidomente emplozqdq con lo demondo, lo
contestó y ejerció plenomente su derecho de defenso.

(v) Los portes luvieron pleno oportunidod poro ofrecer y octuor todos sus

medios probolorios.

(vi) El Tribunol Arbitrol dejo constoncio de que, en el esludio, onólisis del
presenle orbitroje, se hon lenido en cuento todos los orgumentos y los
olegociones etectuodos por los portes que conston en sendos escrilos que
formon porte de estos ocluodos. osí como lodos los medios probotorios
oportodos e incorporodos, efectuóndose un qnólisis y uno voloroción en
conjunlo de los mismos, de monero que lo no referencio o un orgumenlo o
o uno pruebo no supone que no hoyo sido tomqdo en cuento poro su

dec'sión.

(vii) Los hechos o los que se refiere el onólisis del coso son los estoblecidos en los

ontecedentes, en concordoncio con lo informoción que obro en los

ocluodos del proceso, osí como los que se mencionon en los demós
ocópites del presenle Loudo.

(viii) Este Tribunol Arbitrol, conforme con lo estoblecido en el orlículo 139"
numerol lo de lo Constilución Político del PeÚ, ejerce funcíón jurisdiccionol
y, por lo lonlo, no se encuenfro subordinodo o ningÚn órgono odministrolivo
o de cuolquier otro índole, ejerciendo sus funciones con obsolulo
independe
nqturolezo.

los competencios que son propios o su

Resolución N' 22 Loudo Arbilrol
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Loudo dc de¡echo
Expedienle N' 02&20l //MARCPERU/ADM/MSCV
Coso Arbiirot: CEIENDINOS sRL - MUNIC PALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC-BAMBAMARCA

Trbrrnol Arbikol
Corlos Rusko Mogu¡ño (PresLdenfe)
Elso Rojos Arono (Árbitro)
Juon Corlos Dioz sóncf'e¿ lArb Iro)

(ix) Sin perju¡c¡o de lo mencionodo en el ocópile precedente, se debe lener en
consideroción, odemÓs. lo expresodo en el numerol 2.2.2 de lo Opinión N"
107-201 2-DIN emifido por el OSCE, en el sentido de que lo Ley No 27444, Ley
del Procedimiento Adminislrolivo Generol, no regulo los relociones
controcluqles de los Enlidodes Públicos, sino los octuociones de lo función
odm¡nistrolivo del Estodo y el procedimiento odministrotivo comÚn, como se

desprende del Artículo ll de su Título Preliminorr, de modo tol que, onte lo
ousencio de reguloción de olgÚn hecho o siluoción en lo normolivo de
Contrqlociones del Estqdo que se ocupo de lo ejecución conlrocluol, serÓ

necesorio recunir, supletoriomente. o los disposiciones del Código Civil que
resulten compolibles, y no o los disposiciones de lo Ley N" 27444, pues, como
se ho indicodo, estos resultoríon incompoiibles con lo lógico conlroctuol.

En el mismo sentido, en uno recienle opinión de lo Dirección Técnico
Normotivq del OSCE -Opinión N" I30-2018/DTN del 23 de ogosto de 2018, se

confirmo, en el punlo 3.3. del rubro conclusiones que, "Los dhposiciones de
/o Ley No 27444 y su respecfivo Iexfo Único Ordenodo. no son de oplicociÓn
sup/efon'o krs drcposiciones que regulon /o e1'ecución de los confrolos
celebrodos bojo el ómbilo de Io Ley y su Reglomenfo. "

(x) En el onólisis de los prelensiones, el Tribunol Arbitrol se ho reservodo el
derecho de seguir el orden que eslimo mós convenienle poro lo solución de
los controvemios conlenidos en los punlos controvertidos del presente cqso
orbitrol.

(xi) El Tribunol Arlcitrol estó procediendo o emitir el loudo denfro del plozo que
conesponde o los reglos de este proceso.

Vl.2 Anóllsls de lq cuesllón de fondo somelldo q decisión del Idbunql tubilrol

Respecto de lo L§uldoclón Flnol del Conholo eloborodq por el CON§ORCIO

9ó. Poro resolver lo primero prelensión del CONSORCIO y osí. "Deferminor si

conesponde o no que el Tibunol Arbrtrd dec/ore lo nulidod o ineficocio de lo
Resolución de Gerencio de Desonollo Urlcono y Rurol N" Il4-201S-MPH-BCA,

" ,J,ícuio ll.- Conlanldo
I. Lo presente Ley regulo los ocfuoc¡ones de kJ Íunc¡ón odminisfrofivo de, Esrodo y el procedimienfo
odm¡n¡slrotivo común desono,/odos en los enf¡,odes.
Z. Los procedimienlos especioles creodos y regukldos como lo,es por ley expreso, olendiendo d lo
s¡ngubridod de @ mateio. se r¡gen supteloflomente por ld presente Ley en oquellos ospecfos no previsfos y
en /os que no son fforodos expresomenle de modo dhf¿1fo.
3- tos oufondodes ockntnistrof¡yos ol reglomentar los procedimienlos especioles, cunplirán con 5egu,7 ,os

pinctp¡os odmin¡stro
lo presenfe Ley."

,osí como los derechos y debéres de,los suietos del proced¡mienro, esfob,ecdos en
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Loudo de derocho
Expedienfe N" 02&20l 7/MARCPERU/ADM/MSCV
Coso Arbitrol: CELENDINOS SRL - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAIGAYOC-BAMBAMARCA

Tribrñol Arbihol
Cor[os Rusko Moguiño {Presidente)
Elso Roios Arono (Árbiiro)
Juon Corlos Díoz Sónchez (Arbitro)

notificodo con fecho 25 de setiembre del 2015, por supuestomenle, confrovenir lo
estoblecido el qrtículo 211'del Reglomenlo de lo Ley de Controlociones del
Eslodo, oprobodo medionte D.S. No 184-2008-EF", el Tribunol Arlcitrol cons¡dero de
monero previo hocer un onólisis del morco conlroctuol. normotivo y doctrinorio
de lo liquidoción del CONTRATO.

97. Así, resulto necesorio remifirse iniciolmenle o lo poctodo por los portes en lo
Clóusulo Vigésimo Primero: Liquidoción de Obro del CONTRATO. referido ol
procedimienfo o seguir poro efectuor lo Liquidoción del CONTRATO, en lo que se

estoblece que poro reolizqr lo liquidoción se seguiró el procedimienfo indicqdo
en el RLCE:

"C¡.A USUI.A V IGÉSIMA: LIAUD AC,óN DEI CONIRATO
Lo Llqutdoción del Conlrqlo se ojusfo«í a lo eslipulodo en los «;liículos 211",

212" y 213'del Reglomenlo de lo Ley de Conl¡docíones del Eslodo.
Conjuntamenfe con e, consenlimienlo o aproboción de Ia frquidoción, el
conhalislo presenlorá o b EMIDAD los pfnnos de replonleo firmodos por eI
Resideale y el §upervisot & b Obto, lo m¡nulo de &cloroloio de fób¡lco o
lq memo¡io descnptivo vobtizodo, segÚn se<r el coso y el Cerlifrcodo de No
Adeudo y Aporres ql §ENCICO obligociones cvyo cumplimbnlo serón
condiciones paro el pago del monfo de lo liqvidoción d frrvor del
conhofr:sro."

98. Por lo ionto, se procederó o onolizor si los portes respetoron o no lo dispueslo en
el ortículo 2l l" del REGLAMENTO.

"Attícub 2ll.- Liqvidoción del Conhoto de Obru

El confrofisfq presenlqrá lo liquidoción debidomenle suslenlodq con b
documentsción v cálculos delollados. denl¡o de un plr¡zo de sesenlo (601

díos o el equivolente d un décimo (l/10) de, plozo vigenle de e¡'ecución de
lo ob¡o. el gue resulfe moyor, contodo desde el dío siguiente de lo rxepción
de lo obro. Dentro del plozo máximo de sesenfq ló0) díos de recibido, lo
Enlidod deberá uncrctfs vo seo obsenando lo lio ción oresenfodo
orelc con§ eloborondo notllic

ol conlrqlislo poro oue ésfe se oronuncie dentro de los ouince (l5l {tos
sisuienles.

§i el confrqlisfo no presenlo b liquidación en el p«rzo previslo, su eloboroción
sercr resPonsoblt'dod exc Enlidod en ídénibo pleo, siendo los
gosfos de corgo d nolifrcorá lo liquidoción ol
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loudo de deracho
Expedien le N" 02&20l 7/MARCPERU/ADM/MSCV
Coso ATb]ITo1: CELENDINOS SRt . MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC-BAMBAMARCA

Trüuñol Artírol
Corlos Ru*o Moguiño {Pres¡dente)
Elso Rojos Arono (Árb lrol
.luon Co¡los DÍoz 5ónchez IA'bito)

controfrsfo poro gue ésle se prcnunc¡e denlro de bs guince (15) días
sígubnles.

Lo liquida n o'uedorá consenridq cuondo. Draclicado oot unrJ de los
poiles, no seo obsewqda po¡ lo oha denl¡o del ptozo esfoblecido.

Cuondo uno de los porfes obserye lo frquidoción presenlodo por lo oho, éslo
deberá prcnunciarse denfro de los quince (lO díos de hqbe¡ recibído lo
obse¡voc6n: de no ñqcerro, se ienffi pot oo,robodo lo tlquidoción con ,os
observocb¡es iq¡mqlodoq.

En el coso de que uno de los porfes no ocoio bs observsciones fo¡mulodos
por b oho, oquéllo manilesto¡lo pot escr¡ro den¡ro &t o¡evislo
en el pánús süeñe¡. En lol sup . denho de los quince ll díos hób¡les
sisuienles. cuorqubro de los p,o¡les debeú solicllor el sornefimbnfo de esfo
conkoversio o concilip,ción vlo orbilrqie. (..J" (El subroyodo es nuestro)

99. Ambos portes (CELENDINOS en su escrito de demondoz y lo MUNICIPALIDAD en el

Anexo 2 de su escrito de contestqción de demondo3, enlre olros documentos)
hon reconocido oue lo lecho de ¡eceoción de lo obrq fue el 7 de ob¡il del oño

291¿ hecho que odemós se evidencio del medio probotorio 4 del rubro A

ocompoñodo ol escrito demondo de CELENDINOS.

l@.Así los cosqs, el plozo móximo poro que el CONSORCIO entregoro su expedienle
de liquidoción Yencíc, el 6 de iunio del oño 2015

l0l .El CON§ORCIO presentó o lo I\¡tUNlClPAtlDAD et expeolienfe de liouÍdoclón con lo
Cotto C- 1007312015 de lecho 4 de lunlo del año 2015 (Medio Probotorio 5 del
rubro A) Documenloles del escrilo de demondo); hobiéndose con esle medio
probotorio qcredilodo que el CONSORCIO cumplió con presenlorlo dentro del
plozo previsto en el ortículo 2l I" del RLCE.

l02.Corresponde ohoro onol¡zor si lq ENTIDAD cumplió con lo obligoción que le
esfoblece el RLCE poro esfos cosos. Así lenemos que el RLCE señolo que:

"(...) Denho del plqzo márimo de sesento (ü)l {tos de ¡ecibido, Io Enlidad
deberú pronuncircne, vq seo obsevondo lo frsuidoclon presenlqdo por el
conhollsfo o, de consideÍoño pe¡linenle, eloborondo ol¡o, y nol:trrcr,tá dl
conlrqlisto pord que ésle se pronuncie denlro de los guince (15) dios
sígui=ntes (..J". ( El sub nuesiro

ino 5
ino 3 del Anexo 2. lnforme N'

Resolución N' 22 Loudo Arbilrol
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Loudo d€ derecho
Expediente N' 02&Al 7/MARCPERU/ADM/MSCV
Coso ATb¡iTOI: CELENDINOS SRL - MUNIC PALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC-EAMBAMARCA

Irbunol Arblhol
Corlos Rusko Mogu¡ño (Presidentel
Elso Rojos Arono (Árbilro)
Juon Corlos Díoz Sóncl'ez (Arbifo)

l03.Lo MUNICIPALIDAD contobq con un p/lozo de 60 díos nolu¡oles. cuyo lérmino frnol
Yenció e, 3 de oqosfo del qño 2015, poro pronuncione sobre lo Liquidoción Finol

de lo Obro presenlodo por CELENDINOS, teniendo dos (2) posibil'tdodes de
pronunciomiento: i) Observor lo liquidoció
Eloboror otro, de considerorlo pertinenle, y

n presentodo por el DEM
no¡il]rcorol CONIRAITSTA

ANDANTE o ii)

Dc/ro rl'ue ésle
se pronuncie dentro de ,o§ suince frSl díos §iouiente§.

l04.Es osí que, el dío 24 de julio del oño 2015. lo MUNICIPALIDAD notificó o
CELENDINOS lo Corto N" 142-2015-MPH-BCA-CGSyLP/TQD y el lnforme N'032-2015'
NCVH/EVALUADOR/SGSYLO/OPHB documenlos que fueron emitidos por el
Gerente de Desonollo Urbono y Rurol de lo MUNICIPALIDAD, y que hon sido
presentodos en colidod de medios probotorios odjunlos ol escrito de demqndo
de CELENDINOSa.

l05.De lo corto referido en el precedente se oprec¡o que lo MUNICIPALIDAD devolvió
o CELENDINOS el expediente de Liquidoción Finol de lo Obro con el objelo de
que eslo Último "(...) rcolice i¡s enmiendos conespondientes o lo brevedod
posible.". Anle los observqciones formulodos por lo MUNICIPALIDAD, se tiene que.
de qcuerdo con lo esloblec¡do en el ortículo 2l l'del RLCE. CELENDINOS conlobo
con un plozo de quince (15) díos poro levontor los observociones formulqdos,
plozo que venció el I de ogoslo de 2015.

l0ó.CELENDINOS, medionte lo Cortq N' C-ClC/077l201S del ó de ogosto de 2015,

recíbido por lo MUNICIPALIDAD el 7 del mismo mes y oño, denlro del plozo
,dispuesto en lo normo reglomenlorio citodo en el precedenle, subsonó los

observociones formulodos por lo MUNICIPALIDAD o trovés de lo Corto N" 142-

2OI5-MPH-BCA-CGSyLP/IQD y el lnforme No 032-201t
NCVH/EVALUADOR/SGSYLO/OPHB, en los lérminos en ello expuestos.

l07.Fren1e o lo subsonoción de los observociones efecluodos por CELENDINOS, lo

MUN|CIPALIDAD emitió lo Resolución de Gerencio de Desonollo Urlcono y Rurol N"

ll4-201S-MPH-BCA de fecho ló de septiembre de 2015, notificodo o CELENDINOS

el 25 del m¡smo mes y oñ06. A trovés de lo mencionodq resolución, lq
MUNICIPALIDAD dispuso lo siguiente:

"ñt'rculo 1".-
Rlo n Finol de Obrr¡ deA

D['eclo §elecflvo N 00i5-20t4-cEP PH-BCA. de lo ob¡o denominodo

I Medios probotorios I y 9 del escrito
s Medio probolor¡o ¡o del escrilo de
ó Med¡os proboiorios l2 y I I del escri

e demondo
ondo

lo demondo

Resolución N' 22 Loudo Arbitrol
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loudo dc derecho
üpediente N" g2A20l 7/MARCPERU/ADMiMSCV
Coso Arbilrol: CELEI.lDlNoS SRL - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUALGAYOC BAMBAMARCA

I¡ibunol AÉlhol
Corlos Rusko Moguiño {Presidenfe)
Elso Rojos Arono {Árbrlro)
Juon Corlos DÍoz Sónchez (Arbiho)

"Meioromienlo de los §ervfcb¡ EducolÍvos de lo lnstifuc ión Educolivo
7 Son Anlonlo de Eombo deH o

Deporfomenf,o de Coiomgrco". con un costo lolol de de lo oblo de §/.
939,903.74 (Novecienlos T¡elnto v nveve mil novecienlos hes con 741100

Nuevos §oles)." (El subroyodo es nuestro).

l0s.Adicionolmente, en el ortículo segundo de lo citodo resolución. ,o
MUNICIPALIDAD dete¡mino un soldo Por pogot o CELENDIDO§ de S/. 41,824.65
(Cuorento y un mil ochocienlos veinticuotro con ó5l 1 0O Soles) .

'I 09. De lo expueslo en los considerondos precedentes, se liene que:

o. Lo obro fue recibido el dío 7 de obril del oño 2015

b. CELENDINOS tenío sesenlo (ó0) díos poro presenlor su liquidoción, de
ocuerdo con lo dispueslo por el ortículo 2l l" del RLCE.

c. El plqzo poro lo presentoción de lo liquidoción de lo obro por porle de
CELENDINOS, venció el dío 6 de junio del oño 2015.

d. CELENDINOS presenfó su liquidoción de lo obro el díq 4 de junio de 2015,
dentro del plozo poro hocerlo. Presentodo lo liquidoción por porte de
CELENDINOS. lo MUNICIPALIDAD, conlobo con sesento (ó01 díos poro, i)

observor lq liquidoción presentodo por CELENDINOS o de considerorlo
pertinente iil eloborondo olro liquidoción, de ocuerdo con lo señqlodo en
el qrtículo 2l I'del RLCE.

e. El plozo con el que conlobo lo MUNICIPALIDAD poro tomor olguno de los

dos opciones onles referidos venció el dío 3 de ogoslo de 2015.

f. Estó ocreditodo con los medios probotorios obrontes en estos octuodos
que, el dío24 de julio del oño 2015, es decir, dentro del plozo estoblecido
en el ortículo 2l Io del RLCE, lo MUNICIPALIDAD noiificó o CELENDINOS con
lo Corto N" 142-2015-MPH-BCA-CGSyLP/TQD y el lnforme N" 032-2015-
NCVH/EVALUADOR/SGSYLO/OPHB documentos emitidos por el Gerente de
Desonollo Urbono y Rurol de lo MUNICIPALIDAD, documentos con los que
se ocreditorío que dicho porte opló por formulor observociones o lo
liquidoción presentodo el 4 de junio de 20.15 por el CONTRATISTA.

g. De ocuerdo con lo dispuesto en el ortículo 2l l" del RLCE, CELENDINOS
conlobo con u 15) díos colendqrio poro levonlor los

é
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Loudo de derecho
Expedien ie N' 02&201 7/MARCPERU/ADM/MSCV
Coso Arb¡irol: CELENDINOS SRL MUNICIPALIDAD PRoVINCIAL DE HUATGAYOC-BAMBAMARCA

Trbunol Arbúhol
Corlos Rusko Moguiño (Presidente)

Elso Roios Arono lÁrbilro)
Juon Corlos Dioz Sónchez {Arbiho)

observociones formulodos por lo MUNICIPALIDAD, plozo que venció el dío
I de ogosto de 2015.

h. CELENDINOS, medionte lo Corto N'C-CIC/077 l2O15t del ó de ogoslo de
20'15, recibido por lo MUNICIPALIDAD el 7 del mismo mes y oño, dentro del
plozo dispuesto por lq normo del RLCE, presentó lo subsonoción de los
observociones formulodos por lq MUNICIPALIDAD. Sobre este porticulor, el
Tribunol Arlcitrol dejo constonciq de que, en Io respuesto relocionodo o lo
observoción N" 4 (póginos 2 y 3 de lo corto), el CONTRATISTA señolo: "lo
Iiquidoción se esló presenlondo corÍo se solicilo. solvo los documenfos
que sollcifo en los obse¡vociones.", odemós, en lo porle Jinol de lo cilodo
corto {pógino 7 de lo corto), monifieslo en reloción con lo observoción de
lo MUNICIPALIDAD referido ol cólculo de los reojustes: "(...) con respeclo ol
cólculo de reojusfes no se ho incunido en efioÍ por b tonlo nos rollñcomos
en dicho cólculo (...)", esto implico que CELENDINOS no ocogió lo
fotolidod de los observociones de lo MUNICIPALIDAD.

Así los cosos, cuolquiero de los pqrtes lenÍo lo posibilidod de octivor los

procedimienlos de resolución de conflictos estoblecidos en lo Clóusulo
Vigésimo Cuorlo del CONTRATO, es decir, inicior lo concilioción o el
orbilroie, denlro del plozo de coducidod de quince (l5l díos estqblecido
lqnlo en el ortículo 52.T de lo LCE, como en el qrtículo 2l 1'del RLCE.

De lo documentoción obronte en outos, no existe medio probolorio
olguno con el que se ocredite que lo MUNICIPALIDAD, hoyo iniciodo lo
concilioción o el orbitroje denlro del plozo de coducidod ftjodo en Io LCE y
el RLCE. Este hecho ho sido puesto odemÓs de monifiesto por CELENDINOS
y no controdicho por lo DEMANDADA.

k. Por el controrio, lo MUNICIPALIDAD frenle o lo Corto N" C-ClCl077lnl#
del CONTRATISTA, lejos de inicior lq concilioción o el orbitroje, emitió lq
Resolución de Gerencio de Desonollo Urbono y Rurol N" I l4-201SMPH-BCA
de fecho 1ó de sepliembre de 2015, notificodo o CELENDINOS el 25 del
mismo mes y oño prelendiendo oprobor uno liquidoción eloborodo por
ello.

l. CELENDINOS señolo en su solicilud de orbitroie od hoc efectuodo
medionte Corto del 23 de noviembre de 2015, recibido por lo
MUNICIPALIDAD el 25 del mismo mes y oñoe que, previomenle inició un

I Med¡o probotor¡o l0 del escr¡to d emondo
r Medio probotor¡o l0 del escr¡to de ondo
e Medio probotorio '13 del escrito de d ndo
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proced¡miento de concilioción. Si bien no ho sido presenlodo en estos
qcluodos lo copio de lo del oclo de concilioción s¡n qcuerdo referido en
lq cilodo solicilud de orbitroje, lq MUNICIPALIDAD no ho cueslionodo el
hecho, por lo que este Tribunol Arbilrol llego o lo conclusión de que
CELENDINOS. ontes de inicior esle orlcitroje llevó odelonte un
procedimiento de concilioción que concluyó sin ocuerdo olguno.

l10.En reloción con los nonnos tonto lq LCE como los del RLCE el Tribunol Arbitrol
entiende que se trqton de normos imperolivos de orden pÚblico. Dentro de éslqs
podemos encontror oquellos normos que esloblecen móx¡mos (es decir, su

imperotividod rige en el exlremo que no puede poctone mós qlló de lo
eslipulodo por ésto) y, por otro lodo, normos que estoblecen mínimos (es decir,
normos cuyo imperolividod prohibe poclor boio un límile que lo ley señolo) .

lll.Alendiendo o lo señolodo por Monuel de lo Puente y Lavollero constiluyen
nornos legoles imperotivos oquellos que se imponen q Io volunlod de los portes.
cuyo cumplimienlo resulto ineludible y no pueden ser objeto de derogoción o
poclo en controrio.

I l2.Los normos imperotivos tienen por finolidod estoblecer uno consecuencio jurídico
necesqriq y forzoso o estoblecer prohibiciones, de ohí que se distingo enlre los

nonnos precepfivos y los prohibitivos, respectivomenfe.

I l3.Por el controrio, los normos dispositivos represenlon los disposiciones de corócter
supletorio de lo volunlod de los portes, siendo de oplicoción tonto en cqso de
ousencio o poro integror los logunos de lo mqnifesloción de volunlod, en rozón
de ello resullon ineficoces si los portes conlrotontes hon poctodo en controrio o
en senlido distintorr, distinguiéndose por ello enlre lqs interprelolivos -coodyuvon
en lo determinoción del senlido de lo monifesloción de voluntod- y los supleiorios
propiomenle dichos -en defecto de lq monifesloción de voluntod integron sus

vocíos-.

I I4..Jovier Neves. ol explicor uno de los criterios de uso frecuente por lo doctrino poro
distinguir entre los normos juídicos, señolo que en función del corócler y grodo
de imperotividod o disposilividod de los normos estololes frente o lo outonomío
privodo, es posibrle distinguir enlre: "normos de derecho dlsposltlvo", que
permilen lo presencio de lo oulonomío privodo en lo reguloción de uno moteriq
y su líbre juego en cuolquier dirección (de mejoro o disminuciÓn); "normos de
derecho necesorlo relollvo", que fjon pisos o lo qutonomío privodo, debojo de

troto en generol" mero Porte, Iomo l, Fondo Ed¡toriol de lo Ponlificir10 De Lo Puenle y lovolle, Monuel, "El

Universidod Colólico del Perú, Limo, I
r' lbídem, p. 2/9.
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los cuoles lq infervención de ésto quedo prohibido; "norrnos de móxlmos de
derecho necesor¡o", que esloblecen techos q lo outonomío privodo, que no
puede sobreposor; y "nofmos de derecho necesqdo obsoluto", que excluyen por
completo lo presencio de lo qutonomío privodo"r2.

1ls.De lo expueslo se desprende, que el ómbito disposit¡vo de los privodos puede
ejercerse de lo siguiente monero: (i) En primer lugor, los privodos pueden poctor
libremente en el supueslo de que seo uno normo plenomente dispositivo; (ii) En

segundo Iugor, se puede poclor dlsposillvornenle "hqcio onlbo" sl es uno normo
que estoblece mínimos; (iii) En tercer lugor, puede poctorse "hqcio obojo" en
coso que Io permisión seo olorgodo por uno normo que esloblece móximos; y,
(iv) Por último, lo normo podrío estoblecer lo imposibilidod de oportorse en
cuolquier sentido de su texto, estobleciendo un corócter imperotivo obsoluto.

I ló.Como se hq señolodo onteriormenfe. los normos de lo LCE y del RLCE tienen lo
nolurolezo de normos de orden pÚblico. En efeclo, eslos normos se dirigen o
proteger los lnlereses del Elodo por lo vío de prohibiciones o por lo ffioclón de
tlneomlenlos referencloles o los que se lienen que ceñlr los procedlmienlo¡ de lo
conlroloclón públko. Dichos procedimientos estón sujefos o lo dispuesto en eslos
norrnos y no pueden excluirse de su ómbilo.

1 lT.Ahoro bien, dentro del ómbilo de los normos de orden pÚblico. resulto necesorio
destocor que éstos no son susceptibles de pocto en contro, cuondo dicho pocfo
ofeclq el interés de orden pÚblico que buscon proteger. En efecto, debido o que
los intereses tutelodos por uno normo de tol noturolezo son pÚblicos y de singulor
importoncio, cobe destocor que el ordenomiento ho prelendido vigilor de
monero estriclo su cumplimienlo prohibiendo solirse del ómbito que delimito lo
noflno.

I l8.El corócter de los nornos de lo LCE y del RLCE es uno de esto noturolezo. En

efecto, los lnlereses que compromelen ol Eslodo son pÚbllcos, son lnlereses de
lodos y tr¡erecen ser lulelodos de uno monefq especlol. Es ello lo que esloblece
lo dlferenclq enlre el réglmen legol de conlrotoclón pÚbllco y el réglmen pdvodo
contemplodo en el Códlgo Clvll. Los procedimienlos contenidos en el primer lipo
de normos, por tonto, deben ceñine estrictomenle o lo dispuesto por éslos. Los

nornos de controtociones del Estodo prolegen el inlerés del Estodo, estos
normos estón configurodos de lol monero que buscon un beneficio poro éste en
los reglos de controtoción, porque en el fondo se perslgue proleger los recursos
públlcos Involucrodos en kcs conlrolos que celebro el Eslodo. Poro ello se

restringe lo discrecionolidod n privodo y se sujelo lo conlrotoción o
uno serie de procedimi os y principios llodomente reglodos o los que

D Neves Mui¡co, Jovier, "lntroducción ol echo elfroboio", Limo, p
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sujeto o los funcionorios de lqs entidodes y empresos pÚblicos.

ll9.En tol sentido, el Orden Público de eslos norrnos prelende evitor perjuicios o los

iniereses del Estodo y por ello, es ¡mpos¡ble poclor en contrq de sus disposiciones
en 1érminos perjud¡cioles poro los intereses del Eslodo o reslr¡ngiendo los

solvoguordos que lo normotividod creo poro controlor lo discrecionolidod del
funcionorío. Así pues, el ómbito dispositivo de uno norno de controtociones del
Eslodo es uno restringido. En efecfo, el Orden PÚblico de estos normos se limita o
excluir del ómbito iuídico sólo o los dispositivos que perjud¡quen ql Rtodo
soliéndose del ómbilo de los normos imperotivos, solvo que del texlo o lo
noturolezo de lo normo puedo deducirse un principio distinlo. Es decir, que se

oplico precísomenle lo normo contro¡io o Io que regulo lo controtoción privodo.

I2g.Sobre lo bose de lo ontes señolodo, el Tribunol Arbilrol llego o lo conclusión de
que, lo MUNICIPALIDAD ol hober dictodo lo Resolución de Gerencio de Desonollo
Urbono y Rurol N'1I4-2015-MPH-BCA de fecho 1ó de septiembre de 2015,

nolificodo q CELENDINOS el 25 del mismo mes y qño, ho conlrovenido los normos
de orden público contenidqs en el ortículo 42" de lo LCE y el ortÍculo 2l l' del
RLCE y por estq rozón, dicho resolución odolece de nulidod' En efecto, lo normo
esloblece un procedimiento reglodo poro lo liquidoción de un conlrolo de obro,
que hq sido violentodo por lo DEMANDADA ol dictor lo resolución en mención
fuero del plozo estoblecido. En ese sentido, lo primero prelensión principol de lo
demondo debe declororse FUNDADA.

l2l .Sin emborgo. el hecho de que lo Resolución de Gerencio de Desorrollo Urbono y
Rurol No 1 l4-201S-MPH-BCA hoyo sido declorodo nulo, no implico en modo que,
en formo outomótico quede consenfido lo liquidoción formulodo por el
CONTRATISTA el 4 de junio de 2015 y subsonodo porciolmente el dío 7 de ogosto
del mismo oño. mós oÚn cuondo lo MUNICIPALIDAD formuló observociones o lo
mismo.

l22.Al respeclo, el Tribunol Arlcifrql considero que conesponde onolizor o
conl¡nuqción cuÓl es lo finolidqd que, en cuolquier conlroto de obro, cumple el
octo de Liquidoción de lo mismo.

l23.No escopo ol criferio de esle Tribunol, que lo liquidoción fínol del conlrofo de
obro es un proceso de cólculo técnico, bolo los condrcione§ normollivds Y
confiocluobs oplkobles ol contrdo, que liene por finolidod determinor,
principolmente. el coslo lotol de lo obro y el soldo económico que puede ser o
fovor o en confro del c q Entidod. En ese sentido, el octo de
liquidoción tiene el pr ósilo de que se ctúe un ojuste formol y finol de
cuentos, que estoblece teniendo en consid e ción intereses. octuolizociones y
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gosfos generoles, el quonlum finol de los prestociones dinerqriqs o que hoyo lugor
o corgo de los portes del controto.rs

124. Desloco LAMPREA que lo liquidoc¡ón es lo oportunidod que tienen los portes poro
señolor los montos que le conesponden o codo uno de ellos.

uídoción es en ue bs n los cuerdqs
ooro el cu mplimienlo del obielo c luol. en lo eíecufodo o drbnfe de
efecución, declo¡or lo que se le odeudo ol conl¡olklo. o lo qu esfe Ie debe
o to qdmlnbt¡oción. por, hocer ros descuenlos cousqdos. Aquí los poúes podún
hocer ojusfe§, revisiones y reconoc¡mlentos debidornenfe coussdos ,,,¡".re (El

subroyodo es nuestro).

l25.En este mismo orden de ideos, lo Opinión OSCE N" 104-2009/DTN del 30 de
setiembre 2009 esloblece que lo liquidoción finol del controfo de obro cons'lste en
un proceso de cólculo técnico, bojo los condiciones normqlivos y conlrocluoles
oplicobles ol conlroto, que tiene por finolidod delerminor, principolmente, el
coslo totol de lo obro y el soldo económico que puede ser o fovor o en contro
del conlrotislo o de lo Entidod. En ese senlido, el octo de liquidoción tiene como
propósilo que se etectúe un ojusle formol y finol de cuentqs, que eslobleceró,
teniendo en consideroción los intereses, los octuolizociones y los goslos generoles,

el quontum finol de los presfociones dineroríos o que hoyo lugor o corgo de los
portes del controto.

OPrriJ,ON 
^P 

, 04-2009|DTN

2.1.1. Lo llquidoclón del contrqlo de obro consble en un p¡oceso de
cálculo lécnico, bo¡b los condiciones no¡mqtivos y confrocluoles
oplicobles ol conlrqto, gue liene oor finolldod &lerminqf..
oincioolmenle. el coslo lolol de lo ob¡o v el soldo economrco oue

U lovor o en del conl¡olisfu o de lq 5. En ese
senfido, el oclo & liquidación líene como propósilo gue se efecftÍe
un ojusle formol y finol de cuenlos, gue esfoblecerá, lenlendo en
considerocíón infiereses, ocfuqlizqcrones v ooslos oene¡oles, eI
quonlvm frnol de los preslociones díneronbs o que fioyo lugot a corgo
de los porles del controrlo. (,,) que el proceúmienlo de liquidoción
de ob¡o presupone que codo unq de los presloclones ñoyo sido
debidqmenle ve¡ificodo por codo uno de los podes, de monero que

rs Cfse.: SAIINAS SEII^|NAR|O, Migue Costos, Presupueslos. rEoclones y Llqu¡doclone3 dc Obro. lnstiluto de lo
Construcción y Gerencio (lCG)

,. uryupnEA RoDRlcuEz, Pedro A- c
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los sujefos conkocfuoles hoyon expresodo de lormo inequívoco su
sdrrrsfocción o insolfsfocc¡«ín con lo ejecvción del confrolo." (El

subroyodo es nueslro).

l2ó.Asimismo, lo Opinión N" 104-2013/DTN del 9 de diciembre 2O13, señolo que lo
liquidqción del controlo de obro debe contener todqs lqs volorizociones,
reolusles, los moyores gosfos generoles, lo ulilidod y los impuestos que ofecton lo
prestoción. conceptos que siempre formon porte del costo totol de lo obro. De
esto monero, lo liquidoción de un conlroto de obro, debe contener lodos los

volorizociones, los reojusles, los moyores gostos generoles, lq utilidod y los

impuestos que ofecton lo prestoción, osí como los penolidodes opreclobles ol
conl¡arisla, los odelontos olorgodos y sus omortizociones enlre olros conceptos.
los cuoles deben estor debidomente sustentqdos con lo documentoción y
cólculos delollodos que correspondon.

oPtN,ÓN N t}4-2ot3tpTN
l.l ¿Cuáldebe ser el confenido de b liquldoción delconlrofo de obro?

Así, lq liouidoclón I cont¡olo de obro debe co ne¡ lodos los
vqbrizqciones. reqiusfes, los l¡ryores qoslos qenersles- b utilldodv los
imoueslos que ofeclon lo o¡esloción conceplos que s bmore lo¡mon
porie del cosfo lolol de lo obro. (..J

En eso medido, la frquidoción & un co¡tffio de obro, debe conlener
fodos los volo¡fuociones, bs reojusfes, los moyores goslos generoles, lo
uliltdod y bs impueslos que olecton lo preslación, osí como los
penolfdodes ooreci¡bbs ql confrqfislo. los odelqnfos olorgodos ¡r sus

omodizociones enlre ofuos conceplos, los cuoles deben eslor
debidomenfe suslenfodos con b documentockSn v c<Ílculos
delallodos aue conespondon." (El subroyodo es nueslrof

127.De lo revisión de lo hojo resumen de lo Liquidoción finol de lo Obroró presentodo
por el CONTRATISTA en estos octuodos, se oprecio que lo fecho de lérmino del
plozo originol de lo obro de ocuerdo con los términos poctodos en el
CONTRATOTT, fue el ló de septiembre del oño 2014 y que, en rozón o lo los dos
ompliociones de plozo oprobodos por lo MUNICIPALIDAD (Amplioción de plozo
No I y N" 2), el plozo se extendió hoslo el 28 de octubre del oño 2014. Sin

emborgo, se oprecio del Acto de Recepción de Obrore que, el plozo de lérmino
reol de lo obro fue el 3 de di qño 2014 y que lo mismq fue recibido el

,¿ Medio probotor¡o ó del escrito de de
u Medio probolorio 3 del escrito de demo
r3 Medio probolor¡o 4 del escr¡lo de demo
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7 de obril del oño 2015, luego de levontodos los observociones formulodos por el

Comité de Recepción de Obro el dío 4 de mozo de 2015.

l2S.Siendo esto qsí, quedo merid¡onomenfe cloro poro esle Tribunol Arbitrol que lo
obrq concluyó de monero tordío. En eleclo, lo obro concluyó con treinto y seis

(3ó) díos de relroso, considerondo que lo Úllimo qmplioción de plozo oprobodo
por lo MUNICIPALIDAD. llevó el plozo confroctuol ol 28 de octubre de 2014 y que
estq concluyó el 3 de diciembre de 2014.

l29.Al respeclo, lq Clóusulo Décimo Octovo: De lqs Penolidodes del CONTRATO

concordonte con lo esloblecido en el ortículo I ó5'del RLCE señolo lo siguiente:

"C'AUSUA DKIMA OCTAVA: DE

En csso de relroso ln iustlflcodo en lq eiecución de ls ob¡o, LA ENITDAD

le oofrcoró EL C I{I'RAIISIA uno ÉnoÉdod pot codo d'to de qlroso

hqsla oor un monto márimo e ouivqlente ol diez cienlo (10%l del
monto del conholo vigenfe o, de ser el coso, del ílem que debió
ejeculorse, en concordoncb con el oiículo 1650 det Reglomenlo de
lo Ley de Conlrotociones del Esfodo. Eslo penolldod seró deducidq de
bs pogos o cuento. del pogo frnsl o en lo liquidoción finql: o, si fuero
necesqrirc, se cobroní del monto resullonle de lo ejecución & los
goranfos de fiel cumpfrmbnlo.

Lq penofrdod se opficoró outomállcamente y se colculoú de ocuerdo
con lo sigubntetótmulo: (..J" (El subroyodo es nueslro)

l30.De lo clóusulo controctuol tronscrito porciolmente y de lo estoblecido en el
orlículo I ó5' del RLCE, el Tribunol Arbilrol concluye que, siendo lo oplicoción de lo
penolidod outomótico onte el retroso en lo eiecución de los prestociones o
corgo del CONTRATISTA, Io Liquidoción de lo Obrq eloborodo por este y
presentodo poro oproboción onte lq MUNICIPALIDAD, debió conlener el monto
de lo mismo. Al respecto, lo MUNICIPALIDAD, odjuntó o su escrito de contesloción
de lo demqndo del 5 de junio de 2017, copio del lnforme N 034-201SSGSYLP-MPH-
BCA/JESO de fecho l0 de ogosto del oño 2015; como se oprecio del numerol I3
que formo porte del onólisis efectuodo en dicho informe, o lo CONTRATISTA le
corresponde uno penolidod equivolente ol l0% del monto del CONTRATOeS decir
lo confidod de S/. 83,494.24 (Ochenlo y tres mil cuotrocienlos novento y cuotro
con 24ll00 Soles); sin emborgo, se debe lener en cuento que en el pogo de lo
volorizoción N 5 del CONTRATO y de lo volorizoción N I del odicionol de obro N l,
lo MUNICIPALIDAD des RATISTA los confidodes de S/. ó,51ó.ó5 (Seis

mil quinientos dieciseis ó5l I00 Soles 3,388.ó4 (Tres mil trescientos ochento
y ocho con ó4l100 Soles| pectivomente, ese sentido, el soldo impogo de lo
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Idbunol Arbllrol
Corlos Rusko Moguiño (Presidenle)
Elso Rolos Arono (Árbilro) 

_

Juon Corios Díoz Sónchez (Arbilro)

penol¡dod o corgo del CONTRATISTA quedó estoblecido en lq contidod de S/.

73,588.95 (setento y tres mil qu¡nienlos ochento y ocho con 95/.l00 Soles) .

l3l.Vinculodo o esle temo, CELENDINOS ho señqlodo duronte el iter de este
orbitroje, en especiol, lonlo en lq Audiencio de Susfentoción de Hechos del 2 de
mozo del oño 2018, osí como en lo de lnformes Oroles del 23 de julio del mismo
oño que. lo obro nunco esluvo en relroso pues los ompliociones de plozo N" 3 y

N" 4 hobíqn sido oprobodos por silencio positivo ello en rozón o que nunco fueron
notificodos con los resoluciones que declororon improcedenfes los mismos, hecho
respecto del cuol señolon tomoron conocimienlo rec¡én, en lo oportunidod en lo
que lo MUNICIPALIDAD les nolificó lo Resolución de Gerencio de Desonollo
Urbono y Rurol No l14-201S-MPH-BCA de fecho ló de septiembre de 2015 que
oprobodo lo liquidoción finol de lo obro.

l32.Al respeclo, el Tribunol Arbilrol ho opreciodo que los ofrmqciones del
CONTRATISIA en los oudiencios, en el senfido de que los ompliociones de plozo
hobríon sido oprobodos por silencio positivo, onte lo folto de pronunciomiento
oportuno de lo MUNICIPALIDAD, no se oJuslo o lo verdod, en efeclo, corren en
eslos octuodos vqrios documentos que desvirtúon lo dicho en los oudiencios
como, el Aclo de Recepción de Obro del 7 de obril de 2015, lo propio hojo
resumen que contiene lo Liquidoción de lo Obro presentodo por el CONTRATISTA,

osí como lo Corto C-EO|O44|2O14 del 28 de octubre de 2014, presenlodo por esle
onte lo MUNICIPALIDAD el 29 del mismo mes y oño, o trovés de lo cuol solicifó lq
omplioción de plozo No 3.

I33.Como se puede oprecior. esto Último corto se presentó un dío después del
vencimiento del plozo del CONTRATO -28 de octubre de 2O14-, por lo que resulló
improcedente ol controvenir lo dispuesto en el iercer pónofo del ortículo 20lo del
RLCE que señolq: "(...) Iodo solircitud de omplloclón de pbizo debe efuciuo¡se
denl¡o det plozo vigente de ejecución de ls obro, fuero del cual no se odmilíró los
soliciludes de ompliación de plazo. (...)". Siendo esto qsí, los ompliociones de
plozo No 3 y N'4 resultoron improcedentes.

134. Por lo expuesto en los considerondos precedenles esle Tribunol Arbilrol considero
que no puede declorose consentido lo Liquidoción Finol de lo Obro presentodo
por CELENDINOS, en los términos conlenidos en Io m¡smo. pues controviene
regulociones del CONTRATO y normos del RLCE que disponen lo oplicoción
outomótico de lo penolidod onte el retroso en lo ejecución de los prestociones o
corgo de CELENDINOS y por lo lonto. este Tribunol Arlcitrol considero que lo
líquidoción eloboro NTRATISTA debió conlener el monto

por pogo[ en ese sentido, deberócorrespondiente ol do de lo penol
declorone INFUNDADA segu o pretensi principol de lo demondo
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la5.A trovés de lo tercero prelensión de lo demondo. CELENDINOS soliciio que el
Tribunol Arlcikol dispongo que lo MUNICIPALIDAD pogue el soldo de lo liquidoción,
oscendente o lo contidod de S/. 125.499.09 (Ciento veinlicinco m¡l cuotrocienlos
novento y nueve con 09/100 Soles). Sobre este porticulor, el Tribunol Arbitrol ho
onolizodo lo hojo resumen de lo liquidoción presenlodo por CELENDINOS y ho
llegodo o lo conclusión de que lo mismq estó incompleto y que. coresponde
incluir en elto el monto móximo de lo penolidod por el relroso en lo ejecución de
lo obro, cuyo soldo quedó esloblecido en lo cont¡dod de S/. 73,588.95 (Setento y
lres mil quinienlos ochenlo y ocho con 95/lm Soles) por lo propio
MUNICIPALIDAD; por lo que. en consecuencio, el monlo que lo MUNICIPALIDAD
deberó entregor en pogo ol CONTRAIISTA es lo contidod de S/.51,910.14
(Cincuento y un mil novecientos diez con l4ll0O Soles). En ese sentido, lo tercero
pretensión principol de lo demondo deberó declorose FUNDADA EN PARTE.

l3ó.Por olro lodo, el CONTRATISTA, o lrovés de su cuorto pretensión reclomq el pogo
de inlereses legoles devengodos desde lo fecho en que presentó lo liquidoción
onte lo MUNICPALIDAD.

l3Z.Sobre esle porticulor, el ortículo 4Bo de lo LCE estoblece que, en coso de olroso
en el pogo lo Entidod deberó reconocer ol controlislo el los intereses legoles
conespondientes. En ese sentido, este Tribunol Arbilrol considero que lo
MUNICPALIDAD deberó reconocer o CELENDINOS los intereses legoles desde que
fue constituido en moro.

138.A trovés de lo quinto pretensión, CELENDINOS reclqmo el pogo de uno
indemnizoción de S/ 150,000.m (Ciento cincuento mil con 00/100 Soles), por los

supueslos doños y perjuicios derivodos de Io folto de pogo del soldo resultonte de
lo liquidoción finol de lo obro.

l39.Lo CONTRATISTA ho señolodo en su escrilo de demondo que le conesponde lo
indemnizoción solicitodo en rozón o los doños que le ho ocosionodo lo
MUNICIPALIDAD.

140.En reloción con lo pruebo del doño. lo CONTRATISTA señolo que, éste se ocredilo
con diversos controlos de muluo celebrodos con lerceros, enlre otros
documenlos.

l4l.Por su porte, lo MUNICIPALIDAD ho sostenido que, si bien lo CONTRATISTA olego lo
existencio de doños, no ofrece medios de pruebo idóneos y suficientes o efectos
de proborlos, ni tompo rediloríon el quontum de los mismos poro
efectos de lo indem ción reclomodo

Dtur
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frbunol Arbúhol
Corlos Rusko Moguiño {Presidenie)
Elso Ro¡os Arono (Árbiko)
Juon Corlos Díoz 5ónchez {Arbiiro)

l42.El Tribunol Arlcilrol considero que, de monero previo o determinor lo procedencio
del pogo de uno indemnhoción o fovor de lo CONTRATISTA, resullq necesorio
ocredilor lq concunencio de todos los elementos de lo responsobilidod civil
controctuol, q sober: i) lo inejecución de Io obligoción; ¡i) lo imputobilidod del
deudor. es decir, lo reloción de cousolidod o nexo cousol enlre el dolo y lo culpo
-foctores de otribución- y; iii) el doño, pues lo responsobilidod del deudor quedo
comprometido solomenle cuondo lo inejecución ho cousodo doño ol ocreedor.
El Tribunol Arbitrol entiende que es necesorio que 5e qcredile lo presencio de
lodos los elementos ontes mencionodos poro tener derecho o lo indemnZoción.

l43.En el presente coso, poro este Tribunol ho quedodo ocredilqdo Io inejecución de
uno obligoción controctuol y legol, esto es, hober reolizodo uno liquidoción fuero
del plozo estoblecido en el RLCE. Sin emborgo, poro ordenor el pogo de uno
indemnizoción por doños y perjuicios, es necesorio cumplir con lodos los

elemenlos de lo responsobilidod, por lo que, en cqso esté ousente olguno de
ellos, lol pedido devendrío en infundodo.

l44.Ahoro bien. como lo hemos indicodo, poro determinor lo responsobllidod debe
ocreditone Io reloción cousol, eslo es, que el doño cousodo debe ser
consecuencio inmedioto y directo del incumplimienlo obsoluto o relotivo de lo
prestoción debido por porte de lo Enlidod.

l45.En el presente coso, esle elemento ho sido mencionodo en lo pógino 23 de lo
demondo, en lo mismo el demondonie sólo se ho limitodo o indicor que lo
reloción de couso efecto "(...) encuentro osidero en lqs Boses lntegrodos y EL

CONTRATO, que esloblecen los obligociones conlroctuoles y legoles previstos en
el Reglomento (...) derivodos de lo liquidoción de obros, los cuqles hqn sido
vulnerodos por lo Enlidod edil"

Es decir. en lo demqndo no se ho explicodo cómo es que los doños olegodos,
son consecuencio inmedioto y directo de los octos onl'tjuídicos de lo
demondodo. Ademós, el demondonte tompoco ho indicodo cuóles son los

medios probolorios que ocreditoríon lo reloción de couso efecto.

l4ó.Ademos de lo ontes mencionodo, poro esle Tribunol el CONTRATISTA no ho
logrodo probor que los doños olegodos son consecuencio inmedioto y directo de
los octos ontiiuídicos de lo MUNICIPALIDAD. Sin emborgo, podemos observor de
outos que lo Resolución de lo Entidod que opruebo lo liquidoción finol es del 25

de sepliembre del oño 20 que, sr se considero que esle octo es el
que los mismos son consecuenciogenerodor de los do debió oc

inmedioto y direcio e tol octo
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l47.Pero en el presenle coso, no se ho logrodo demoslror lo reloción de couso
efecto. Así por ejemplo, el CONÍRATSITA prelende ocred¡tqr el doño, con el
cronogromo de pogos de un crédifo por lo sumo de S/ 100,000.00 (odiuntodo
como porte del onexo lQ). Pero este crédito liene como fecho de inicio el 28 de
octubre del oño 2O14, es decir, muchísimo onfes de que se hoyo emilido el octo
que se olego como ontijurídico. Lo mismo sucede con los Controtos de Muluo
celebrodos con lo señoro Nelly Lucelino Mendozo de lo Cruz y Soro Noelio Horno
Homo, firmqdos el3 de mozo del oño 2015y el 5 de enero del oño 2015.

.14{l.Lo 
mismo sucede con el crédito obtenido de Scotiobqnk, por lo sumo de S/

200,000.m, cuyo cronogromo de pogos se inició el I ó de enero de 201ó, es decir
cosi cuotro meses después de producido el octo supuestomente generodor de
este doño y por un monlo muchísio moyor del supuesto doño generodo. Lo

mismo sucede con los controtos de mutuo celebrodos con personos noluroles,
poro poner un ejemplo, el controto firmodo con el señor Víctor Cerquín Romos
por un préslomo de S/ 150,000.00, fue firmodo el l8 de obril de 2017, es decir, cosi
diecinueve meses después del octo olegodo como cousonte de los doños.

I49.Ademós, el CONTRATISTA no ho mencionodo y menos ocreditodo, qué
obligociones luvo que pogor con codo uno de los créditos o préslomos
odquiridos, y que toles obligociones hoyon sido como consecuencio del octo
olegodo como generodor del doño. Por lo que, esle Tribunol llego o lo conclusión
de que el demondonte no ho probodo el nexo cousol, esfo es, que los doños
hoyon sido uno consecuencio directo e inmedioto del octo olegodo como
ont'rjurídico.

I50.Lo DEMANDANTE no ho ocreditodo en formo expreso cuóles son los doños que se

hobíqn originodo y, en consecuencio. lompoco ho iustificodo el monto ql cuol
oscendeíon esfos. El Código Civil. oplicoble ol presente coso, estoblece en su

ortículo '1331o que lo corgo de Io pruebo conesponde ser osumido por el
perjudicodo:

" Attículo I33 I .- Pruebo de doños y pequicios
lo pruebo de Ios doños v oerluici¡s v de su cuanlío tombién
conesoonde ol odo oo¡ Io inefucuc Ia oblioación. o por,on
su cumplimienlo porciol, tordío o dellecfuoso"
(Resoltodo y subroyodo es nuestro)

l51.En lo demondo, poro justificor el Lucro Cesonte, lo CONTRATISTA moniliesto que
(...) senero un reonlobili ensuol del monlo que ingrese en sus

cuentos boncorios (... )" in emborgo, só lo o o reolizor uno liquidoción de
rentobilidod mensuol Io ndo como bose el supuesto 5% mensuol de
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rentobilidod. Sin emborgo, el demondonte no ho oportodo n¡ngÚn med¡o
probolorio que qcredite que efecl¡vomente los gononc¡os dejodos de obtener
deben ser colculqdqs en un 5% mensuol. Es decir, no justificq ni ocredilq por qué
este Tribunol deberío estqblecer como renlobilidod el 5% y no el 1% o el 1 5%.

l52.Respecto ol Doño Emergente. el CONTRATISTA hoce referencio ol incumplimiento
con los stokeholders, poro lo cuol tuvo que reol¡zor préstomos o terceros y poder
osí cumplir con los obligociones odquiridos. Poro ello en lo pógino l9 del escrito
de demondo, se ind¡co que hobrÓ osumido obligociones por uno sumo tolol de
S/ 5ó98m.00. Al respecto, el Tribunql Arbilrol se hoce los siguientes pregunlos,

¿Qué obligociones dejó de cumplir el demondonte, como consecuencio del
incumplimienlo de lo Entidod? ¿Si el monto que se dejó de percibir fue de S/.

51,910.14 (Cincuenlo y un mil novecientos diez con 14/1OO Soles), por qué los
préstomos son mós de diez veces dicho monto? ¿Si el demondonte tuvo que
hocer préstomos por S/ 5ó9,800.00, por qué los doños y perjuicios olegodos sólo
son de S/ 150,000.00?

t§j.En el presenle coso. el CONTRATISTA no ho explicodo ni ho oporlodo los medios
probotorios idóneos, que nos permilon dor respuesto o los pregunios onles
plonteodos. Así por ejemplo, no hq explicodo ni probodo qué obligociones y por
qué monfos dejó de cumplir como consecuencio de lo folto de pogo de lo
liquidoción finol. En consecuencio, poro este Tribunol el DEMANDANTE no ho
logrodo esloblecer lo existencio y certezo de los doños olegodos y tompoco que
ésfos seon consecuencio del octuor de lq MUNICIPALIDAD.

l54.Ademós de lo ontes mencionodo esle Tribunol considero oportuno odvertir que
en lo pógino l9 del escrito de demondo, el demondonte hqce olusión o
préstomos de dinero por diversos sumos o personqs nqturoles, en los cuoles hobío
pqgodo uno toso de interés mensuql del 5% (3 préstomos), 3% (l présfomol y 2.5%
(2 préstomos). Es dec¡r, en fres controlos hobrío pogodo uno loso de inlerés onuol
del6O%.

l55.Sin emborgo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 1243" del Código
Civil, "Lo toso móximo del inierés convencionol compensolorio o moroforio, es

fijodo por el Bonco Centrol de Reservo del PeÚ". Por lo que, los personos
diferentes ol sistemo finqnciero tienen límites ol esloblecer uno toso de inlerés.
Luego, en el numerol 3 de lo Circulor No 021-2007-BCR, se ho estoblecido que "Lo
toso móximo de interés convencionol compensolodo es equivolenfe o lo loso
promedio del s'stemo finonciero oro créditos o lo microempreso y es expresodo
en lérminos efectivos onuo
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l5ó.Ahoro bien, sólo poro poner un eiemplo, el controlo de préstomo firmodo con lo
señoro Sonio Soledod Hernóndez Pochomongo, se hobío firmodo el 14 de
noviembre del oño 20,l5, o uno losq de inlerés mensuol del 5%, esto es óO% onuol.
Sin emborgo, revisondo lo toso de interés onuol promedio del sistemo finonciero
poro créditos o lo m¡croempreso, o lo fecho del préstomo, ero mÓx¡mo del
39.4O7"1e. Por lo lonto, lo loso de interés seío ilegol, por lo que, poro este Tribunol
toles olegociones no seíon un sustenlo vólido de lo pretensión demondodo.

.l5T.Adicionolmente, el Tribunol Arbitrol odvierte que, de conform¡dod con lo
dispuesto en el orficulo I324" del Código Civil, los obligociones de dor sumos de
dinero como los derivqdos del soldo resullonle de lo liquidoción de lo obro o
fovor del CONTRATISTA, devengon el interés legol, lo que ho sido reconocido por
este Colegiodo ol hober declorodo FUNDADA lo cuorto pretensión de
CELENDINOS. referido ol pogo de intereses legoles.

l58.Por lo expuesto, no conesponde decloror el pogo de uno indemnizoción o fovor
de lo CONIRATISTA, y. por lo lonto, debe declororse INFUNDADA lo quinto
pretensión príncipol de lo demqndo.

DE LOS COSTOS Y COSTAS DEL ARBIIRAJE

IS?.En reloción o los costos y costos, los orlículos 56, 69,70 y 73 de lq LEY DE

ARBITRAJE, disponen que los órbilros se pronuncien en el loudo sobre los costos
del orlcitroje, feniendo presenle, de ser el coso, lo poctodo en el convenio
orbilrol, y que, si el convenlo no conliene pocto olguno, los órlcitros delerminorón
en el loudo sobre su condeno o exoneración, teniendo en cuento el resullodo o
senlido del mismo. Si no hubiero condeno, codo porte cubriró sus gostos y los que
seon comunes en proporciones iguoles.

l60.Al respeclo, los costos incluyen, pero no se limiton. o los retribuciones del Órlcitro y
de los obogodos de los portes; y, en su coso, lo retribución o lo insfilución orlcitrol
o secreloío orbitrol.

ló1 .En este senlido, el Tríbunol Arbilrol ho opreciodo duronle lo prosecución del
proceso que ombos portes hon octuodo, finolmente, bosodos en lo existencio de
rozones poro litigor que o su criterio resulton otendibles y que, por ello, hon
lit¡godo honeslomente y convencidos de sus posiciones onte lo conlroversio. Por

consiguienle, considero que no corresponde condenor o ninguno de ellos ol
pogo exclusivo de los gostos del proceso orlcitrol y, en consecuencio. resulto
conforme que codo po sumo lo p que les corresponde

D En: htlps://www.sbs.gob.pe/opp/slo oso o_3m'rcro.osp
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ló2.Sin embqrgo, se debe tener presenle que CELENDINOS se vio obligodo o pogor
por subrogqción de lo MUNICIPALIDAD, los coslos corespondientes o los

honororios de los órbitros, como los servicios de lo secreloríc orlcitrol, que eron de
corgo de esto Últimq, en ese senfido, el Tribunol Arbitrol deberó disponer en lo
porte resolutivo de este loudo que. en ejecución del mismo, lo MUNICIPALIDAD
reinlegre o lo CONTRATISTA los montos que hoyo lenido que pogor por
subrogoción.

Por lo que el Tribunol Arbitrol;

RESUELVE:

PRIMERO: DECTARAR TUNDADA lo primero pretensión de CELENDINOS, por los

considerociones expuestos en esle loudo.

SEGUNDO: DECTARAR INFUNDADA lo segundo pretensión de CELENDINOS, por los

considerociones expuestos en esle loudo.

TERCERO: DECLARAR FUNDADA EN PARIE lo tercero pretensión de CELENDINOS, por los

considerociones expuestos en este loudo; en consecuencio, lo MUNICIPALIDAD
deberó enlregqr en pogo ol CONTRATISIA es lo contidod de S/. S/.51,910.14
(Cincuento y un mil novecienfos d¡ez con 14l100 Soles).

CUARTO: DECTARAR TUNDADA lo cuorto pretensión de CELENDINOS, por los
considerociones expueslos en esle loudo.

QUINIO: DECTARAR INFUNDADA lo quinlo prefensión de CELENDINOS, por los

considerociones expuestos en esle loudo.

SEXTO: FIJAR los honororios del Tribunol Arbitrol y los gostos odministrqlivos de lo
secretoío orlcitrol en los contidodes previomente pogodos por codo uno de los

portes, sobre lo bose de l¡quidociones efectuodos.

SÉpf¡mO: DECLARAR que no ho lugor o lo condeno de costos del orlcitroie o ninguno
de los portes; en consecuencio, disponer que codo uno de los portes osumo en
proporciones iguoles el pogo de los honororios de codo uno de los miembros del
Tribunol Arbitrol y los servicios de odminislroción de lo secretorío orbitrol e iguolmente,
los goslos o costos en que incunió como consecuencio del presente proceso, como
son los honororios de sus respectivos defensos lécnico - legoles y cuolquier otro en el
que codo uno de ellos ho tncum do
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Tñbunol Arblhol
Corlos Rusko Moguiño (Pres¡dente)
Elsa Rojos Arono (Árbilro)
Juon Corlos Díoz 5ónchez (Árbilro)

OCIAVO: DISPONER que lo MUNICIPALIDAD reinlegre o CELENDINOS los monlos que
esto se hoyo vislo o pogor en subrogoc¡ón de lo primero, por concepto de pogo de
los honororios de codo uno de los órbilros y los servicios de secreloric orbitrol.

NOVENO: DISPONER lo notificqción de este loudo en formo personol q los portes en los
domicilios señolodos en eslos ocluodos; osí como o trovés del Sislemo Eleclrónico de
Controtociones del Btodo - SEACE, de conformidod con lo dispuesto en numerol 52.
óo del ortículo 52" de lo LCE.

NotifÍquese o los portes,

E AS ARANA
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